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UNIVERSIDAD DEL VALLE
CONSEJO SUPERIOR
RESOLUCIÓN No. 073

Diciembre 22 de 2011

“Por la cual se aprueba el Plan de Inversiones de la Universidad del Valle 
para la vigencia 2012”

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD EL VALLE, 
en uso de sus atribuciones, y

C O N S I D E R A N D O:

01. Que el artículo 47 del Estatuto de Presupuesto de la Universidad del 
Valle establece que en el Plan Operativo Anual de Inversiones se debe 
incorporar la totalidad de los proyectos de inversión que ejecutará la 
Universidad en una determinada vigencia fiscal;

02. Que en el Plan Estratégico de Desarrollo 2005-2015 aprobado por el 
Consejo Superior en Mayo 19 de 2005 se establecen los programas 
concretos para la puesta en marcha de las actividades estratégicas de 
la Universidad;

03. Que es necesario continuar con la recuperación de la Planta Física de 
la Universidad, la actualización de laboratorios, la modernización 
tecnológica que incluye software, hardware, sistemas de 
información e infraestructura de red, el fortalecimiento de los 
sistemas de investigación, de regionalización, de biblioteca y de 
bienestar universitario, la climatización de aulas y la modernización 
administrativa como elementos esenciales para el cumplimiento de su 
Misión como Universidad pública de excelencia;

04. Que el Plan Operativo Anual de Inversiones de la Universidad del Valle 
incorpora la totalidad de los proyectos de inversión que se financiarán 
con recursos propios de la Institución y con recursos de la Estampilla 
Pro–Universidad del Valle;
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En lo referente a los recursos propios de la Institución:

05. Que en el mes de Septiembre de 2010, la Rectoría emitió la Resolución 
2.419 “Por la cual se dictan directrices sobre la preparación y 
formulación presupuestal de la inversión con recursos propios”, como 
mecanismo para evidenciar la planeación estratégica de la Universidad 
en materia de inversión;

06. Que las Unidades Académico Administrativas respondieron a la 
Convocatoria de Proyectos 2012 para el registro de proyectos a ser 
financiados con recursos propios de la Institución durante la vigencia 
2012;

07. Que el monto de inversión disponible con recursos propios para la 
vigencia 2012 asciende a $5.068.413.000 en concordancia con el 
presupuesto presentado por las Unidades Académico Administrativas 
con ordenación de gasto;

En lo referente a los recursos de la Estampilla Pro–Universidad del Valle:

08. Que los recursos provenientes de la Estampilla Pro–Universidad del Valle 
permiten ejecutar un conjunto de inversiones de la misma Institución, 
en concordancia con lo establecido en el Artículo 1o. de la Ley 26 de 
1990, que creó la Estampilla;

09. Que el Congreso de la República mediante la Ley 1321 del 13 de Julio 
de 2009, aprobó la ampliación de la emisión de la Estampilla Pro-
Universidad del Valle hasta por la suma de Doscientos mil millones 
de pesos ($200.000.000), estableciendo el monto total del recaudo a 
precios constantes de 1993;

10. Que el monto de inversión disponible por Estampilla para la vigencia 
2012 asciende a $30.118.783.000, después de descontar los aportes de 
la transferencia pensional;

R E S U E L V E:
[ARTÍCULO 1°] Aprobar el Plan Inversiones de la Universidad del Valle para la 
vigencia 2012 por un monto de $35.187.196.000:

Fuente de Recursos Presupuesto 2011

Recursos Propios de la Institución $ 5.068.413.000

Estampilla Pro – Universidad del Valle $ 30.118.783.000

Total Plan de Inversiones 2012 $ 35.187.196.000
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[ARTÍCULO 2°] La distribución del Plan de Inversiones 2012 con recursos propios 
y recursos de estampilla, articulado al Plan Estratégico de Desarrollo 2005–
2015 responde a los siguientes montos de inversión:

Asunto  
Estratégico Estrategia Recursos    

Propios
Recursos  

Estampilla
Total        

Inversión

Calidad y 
Pertinencia

Mejoramiento y 
diversificación de la 
oferta académica de 
pregrado y postgrado 

- $ 1.200.000.000 $ 1.200.000.000

Innovación, 
virtualización y 
flexibilización de la 
formación

- $ 40.000.000 $ 40.000.000

Consolidación 
de la institución 
como universidad 
fundamentada en la 
investigación

- $ 5.254.024.950 $ 5.254.024.950

Fortalecimiento 
de una cultura de 
autoevaluación y 
mejoramiento continuo

- $ 300.000.000 $ 300.000.000

Actualización 
permanente de 
recursos didácticos y de 
laboratorio

$ 4.240.813.800 $ 10.698.539.425 $ 14.939.353.225

Subtotal $ 4.240.813.800 $ 17.492.564.375 $ 21.733.378.175

Modernización 
de la Gestión 
Administrativa y 
Financiera

Consolidación de la 
plataforma tecnológica 
de la universidad

- $ 1.586.170.190 $ 1.586.170.190

Mejoramiento de la 
planta física global de 
la Universidad

$ 627.001.000 $ 7.578.745.581 $ 8.205.746.581

Recuperación y 
conservación de la 
memoria institucional

- $ 45.000.000 $ 45.000.000

Consolidación de la 
sostenibilidad financiera 
de la universidad

- $ 100.000.000 $ 100.000.000

Subtotal $ 627.001.000 $ 9.309.915.771 $ 9.936.916.771

Democracia, 
Convivencia y 
Bienestar

Institucionalización 
de una cultura de 
prevención, negociación 
y resolución de 
conflictos

- $ 24.036.832 $ 24.036.832

Calidad de vida de la 
comunidad universitaria - $ 1.602.542.168 $ 1.602.542.168

Subtotal  - $ 1.626.579.000 $ 1.626.579.000

Fortalecimiento 
del Carácter 
Regional

Redefinición del modelo 
de regionalización $ 200.598.200 $ 1.689.723.854 $ 1.890.322.054

Subtotal $ 200.598.200 $ 1.689.723.854 $ 1.890.322.054

Total General $ 5.068.413.000 $ 30.118.783.000 $ 35.187.196.000
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[ARTÍCULO 3°] Una vez cerrados los proyectos financiados con recursos de 
estampilla, los saldos de la ejecución de estos podrán ser reinvertidos 
por el Ordenador de Gasto del Fondo de Estampilla, en proyectos que 
estén debidamente registrados, viabilizados y priorizados por el Banco de 
Proyectos de Inversión de la Universidad.

[ARTÍCULO 4°] El Ordenador de Gasto del Fondo de Estampilla podrá adicionar 
o disminuir presupuesto a proyectos debidamente aprobados en el Plan de 
Inversiones, bien sea porque requieran recursos adicionales o porque su 
ejecución fue inferior al presupuesto estimado.

[ARTÍCULO 5°] La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Santiago de Cali, en Salón de Reuniones de la Torre Institucional a 
los 22 días del mes de Diciembre de 2011.

El Presidente,

ALEJANDRO LARREAMENDY JOERNS
Representante del Presidente de la República

LUIS ALBERTO HERRERA
Secretario General
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PRESENTACIÓN

En la sociedad moderna, las dinámicas sociales, culturales y 
económicas de orden local, regional y nacional, transfieren a 
la Universidad pública la obligación de plantear nuevas formas 

de aprehender, generar y transmitir el conocimiento. Por tal razón, 
la Universidad debe destinar importantes recursos humanos, físicos y 
económicos en el mejoramiento efectivo de sus procesos de formación, 
investigación, desarrollo físico y de apropiación y renovación de tecnologías 
de la información y la comunicación.

Como un aporte a tan imperioso deber, la Universidad formuló el Plan de 
Inversiones 2012 “Formación de alta calidad al servicio de la región” el cual 
tiene como fuentes de financiación recursos de la Estampilla Pro-Universidad 
del Valle y recursos propios de la Institución. Este plan incorpora proyectos 
enviados por las unidades académicas y dependencias centrales en el marco 
de las convocatorias de estampilla de vigencias anteriores que estaban a la 
espera de financiación, y proyectos de inversión de las unidades académicas 
con cargo a recursos propios[01].

El Plan de Inversiones 2012 también incluye nuevos proyectos que 
contribuyen al desarrollo de la misión de la Universidad del Valle, entre 
los que se destacan los de adecuación y dotación de laboratorios, de apoyo 
al desarrollo y fortalecimiento de la investigación, y de recuperación y 
sostenibilidad de la planta física de la Universidad.

[01] Resolución No. 2.419 Septiembre 13 de 2010. 
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El Plan de Inversiones 2012 tiene como objetivo dar respuesta a las 
necesidades más importantes de la comunidad universitaria, representada 
a través de las distintas Unidades Académicas, Sedes Regionales y 
Dependencias Administrativas.

Con el Plan de Inversiones 2012 se pretende:

[01] Lograr que un número importante de laboratorios obtengan la 
certificación de alta calidad, para lo cual es necesario continuar con 
la adecuación y dotación de los laboratorios, mediante la adquisición 
de equipos de última generación y a través de una estrategia de 
mantenimiento y calibración de dichos equipos.

[02] Continuar la inversión en proyectos estratégicos de investigación 
en ciencia y tecnología, artes y humanidades, que contribuyan a la 
consolidación de la Universidad, como una de las mejores instituciones 
de educación superior del país en investigación.

[03] El mejoramiento de los Campus de la Universidad tanto en sus Sedes 
de la ciudad de Cali, Meléndez y San Fernando, como en las Sedes 
Regionales, promoviendo con ello el mejoramiento de las condiciones 
académicas y de bienestar de estudiantes, docentes y funcionarios.

Este plan es el resultado de un proceso de participación en el que han 
tomado parte las diferentes Facultades, Institutos Académicos, Sedes 
Regionales y Dependencias académico-administrativas, y de la revisión y 
evaluación de las distintas solicitudes de inversión, a la que han contribuido 
significativamente profesores de distintas Facultades e Institutos y los 
diferentes Comités de la Universidad.

Este documento recoge los elementos más importantes del proceso 
de construcción del Plan de Inversiones 2012, como son: los objetivos y 
proyectos estratégicos, las fuentes de recursos para inversión–Fondo 
Estampilla y Recursos Propios–para la vigencia 2012, el proceso de la 
Convocatoria de Proyectos de Estampilla 2012, la distribución de recursos 
de estampilla de acuerdo con la legislación vigente y la planeación de la 
inversión con recursos propios de las unidades académicas.

Iván Enrique Ramos Calderón
Rector
Universidad del Valle
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INTRODUCCIÓN

El Plan de Inversiones 2012 “Formación de alta calidad al servicio de la 
región”, fue aprobado por el Consejo Superior mediante Resolución 
No. 073 de Diciembre 22 de 2011, por valor de $35.187.196.000. Este 

Plan de Inversiones se enmarca en las orientaciones del Plan Estratégico de 
Desarrollo 2005-2015, e incorpora la totalidad de los proyectos de inversión 
que ejecutará la Universidad durante la vigencia fiscal 2012, dando así 
cumplimiento al Artículo 47 del Estatuto de Presupuesto de la Institución.

El Plan de Inversiones 2012 se propone ejecutar 72 proyectos con cargo a 
recursos del Fondo Estampilla y 48 proyectos con cargo a Recursos Propios 
de la Universidad, para un total de 120 proyectos de inversión. La ejecución 
de estos proyectos permitirá a la Universidad avanzar en el proceso de 
fortalecimiento de su plataforma de investigación, innovación y desarrollo 
en el contexto académico y administrativo, condiciones necesarias para 
responder acertadamente a las demandas de la comunidad universitaria, la 
sociedad y entorno.

Este plan se convierte no sólo en un instrumento que permite crear 
sinergias entre el proceso de planificación institucional y la priorización 
de las solicitudes de inversión, identificando para ello los proyectos con 
mayor impacto para la Universidad; es también una herramienta que integra 
la participación de todas las dependencias universitarias, a partir de su 
propia identificación de las soluciones que considera más adecuadas para 
el mejoramiento de sus procesos. Esto garantizará que la Universidad siga 
siendo reconocida como una de las mejores Universidades del país, lo cual 
está representado en la Acreditación Institucional de Alta Calidad y los 155 
grupos de investigación reconocidos por Colciencias.
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El Plan de Inversiones 2012 incorpora recursos del Fondo Estampilla por 
valor de $30.118.783.000 y recursos propios de la Universidad por valor de 
$5.068.413.000, para un total de $35.187.196.000, lo cual corresponde al 
9.1% del presupuesto general de ingresos y gastos de la Universidad, que 
para la vigencia 2012 está proyectado en $388.005.618.000[02].

[Gráfica 1] Recursos totales para inversión

[02] Acuerdo 012 Diciembre 22 de 2011 - Consejo Superior Universidad del 
Valle.

Fuente: Área de Proyectos de Inversión - Oficina de Planeación y Desarrollo 
Institucional.

$ 30.118.783.000

$ 5.068.413.000

Recursos propios 
de la Institución

Estampilla 
Pro-Universidad del Valle
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[03] Este valor corresponde al disponible para inversión proyectado para la 
vigencia 2012, no contempla los recursos del balance para inversión

El presupuesto total para inversión para la vigencia 2012 asciende a 
$35.187.196.000, el 14% corresponde a recursos propios que las unidades 
académicas proyectan generar y el 86% corresponde al disponible proyec-
tado para inversión con recursos de Estampilla Pro-Universidad del Valle 
después de descontar el pasivo pensional.

[Tabla 1] Recursos totales para inversión 2012

Fuentes Valor

Recursos Propios de la Institución $ 5.068.413.000

Recursos Estampilla Pro-Universidad del Valle [03] $ 30.118.783.000

Total $ 35.187.196.000

Fuente: División Financiera–Vicerrectoría Administrativa

La inversión con recursos propios y recursos de estampilla para la vigencia 
2012 articulada al Plan Estratégico de Desarrollo 2005–2015 presenta la si-
guiente distribución.

[Gráfica 2] Distribución total de recursos según Asunto Estratégico

1. Proyección de los recursos 
totales de inversión

$ 21.733.378.175
Calidad y Pertinencia

$ 1.626.579.000

Democracia,
Convivencia y Bienestar

$ 1.890.322.054

Fortalecimiento del 
Carácter Regional

$ 9.936.916.771

Modernización de la Gestión 
Administrativa y Financiera

 

Fuente: Área de Proyectos de Inversión–Oficina de Planeación y Desarrollo 
Institucional
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[Tabla 2] Inversión con recursos propios y recursos de Estampilla según 
Plan Estratégico de Desarrollo 2005-2015.

Asunto  
Estratégico Estrategia Recursos    

Propios
Recursos  

Estampilla
Total        

Inversión

Calidad y 
Pertinencia

Mejoramiento y 
diversificación de la 
oferta académica de 
pregrado y postgrado 

- $ 1.200.000.000 $ 1.200.000.000

Innovación, 
virtualización y 
flexibilización de la 
formación

- $ 40.000.000 $ 40.000.000

Consolidación 
de la institución 
como universidad 
fundamentada en la 
investigación

- $ 5.254.024.950 $ 5.254.024.950

Fortalecimiento 
de una cultura de 
autoevaluación y 
mejoramiento continuo

- $ 300.000.000 $ 300.000.000

Actualización 
permanente de 
recursos didácticos y de 
laboratorio

$ 4.240.813.800 $ 10.698.539.425 $ 14.939.353.225

Subtotal $ 4.240.813.800 $ 17.492.564.375 $ 21.733.378.175

Modernización 
de la Gestión 
Administrativa y 
Financiera

Consolidación de la 
plataforma tecnológica 
de la universidad

- $ 1.586.170.190 $ 1.586.170.190

Mejoramiento de la 
planta física global de 
la Universidad

$ 627.001.000 $ 7.578.745.581 $ 8.205.746.581

Recuperación y 
conservación de la 
memoria institucional

- $ 45.000.000 $ 45.000.000

Consolidación de la 
sostenibilidad financiera 
de la universidad

- $ 100.000.000 $ 100.000.000

Subtotal $ 627.001.000 $ 9.309.915.771 $ 9.936.916.771

Democracia, 
Convivencia y 
Bienestar

Institucionalización 
de una cultura de 
prevención, negociación 
y resolución de 
conflictos

- $ 24.036.832 $ 24.036.832

Calidad de vida de la 
comunidad universitaria - $ 1.602.542.168 $ 1.602.542.168

Subtotal - $ 1.626.579.000 $ 1.626.579.000

Fortalecimiento 
del Carácter 
Regional

Redefinición del modelo 
de regionalización $ 200.598.200 $ 1.689.723.854 $ 1.890.322.054

Subtotal $ 200.598.200 $ 1.689.723.854 $ 1.890.322.054

Total General $ 5.068.413.000 $ 30.118.783.000 $ 35.187.196.000

Fuente: Área de Proyectos de Inversión–Oficina de Planeación y Desarrollo Institucional
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La Rectoría mediante Resolución No. 2.419 de Septiembre 13 de 2010, 
estableció que las unidades académico administrativas deben registrar, 
ante el Banco de Proyectos de Inversión – BPUV, todos los proyectos de 
inversión con cargo a sus recursos propios, en correspondencia con la 
metodología establecida. Asimismo, resolvió que los proyectos deben estar 
en concordancia con el Plan Estratégico de Desarrollo de la Universidad y 
articulados al Plan de Acción, al Plan Anual de Inversiones y al presupuesto 
de inversión de la Universidad (Ver anexo 3).

2.1 Distribución de los recursos propios

La inversión con recursos propios para la vigencia 2012 será de 
$5.068.413.000, y está dirigida a atender principalmente la actualización de 
recursos didácticos y de laboratorio, el mejoramiento de la planta física de 
la Universidad y el fortalecimiento y desarrollo de actividades de docencia 
e investigación de la unidades académicas en las Sedes Meléndez, San 
Fernando y el Sistema de Regionalización.

Esta inversión tiene por objetivo afianzar los procesos de enseña-aprendizaje, 
apoyar el mejoramiento de la infraestructura de aulas y laboratorios y 
consolidar el sistema de bibliotecas y el sistema de regionalización como un 
aporte al fortalecimiento de la labor misional de la Universidad.

[04] Los recursos propios son los ingresos corrientes de la Universidad, y 
son generados en el desarrollo de las actividades económicas y sociales 
inherentes a la docencia propia del ente universitario, la venta de bienes y 
servicios y la celebración de convenios. Se dividen en: Ingresos académicos; 
Ingresos por venta o prestación de servicios; Convenios y Aportes.

2. Inversión con Recursos Propios[04]
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[Tabla 3] Inversión con Recursos Propios 2012

Asunto Estratégico Estrategia Presupuesto 2012

Calidad y Pertinencia
Actualización permanente 
de recursos didácticos y de 
laboratorio

 $ 4.240.813.800 

Subtotal $ 4.305.813.800

Modernización de la Gestión 
Administrativa y Financiera

Mejoramiento de la planta 
física global de la Universidad $ 627.001.000

Subtotal $ 627.001.000

Fortalecimiento del Carácter 
Regional

Redefinición del modelo 
regionalización $ 200.598.200

Subtotal $ 200.598.200

Total General $ 5.068.413.000

Fuente: División Financiera–Vicerrectoría Administrativa.

[Gráfica 3] Distribución de recursos propios por Asunto Estratégico

 

85,0%
Calidad y Pertinencia

4,0%

Fortalecimiento del 
Carácter Regional

11,1%

Modernización de la Gestión 
Administrativa y Financiera

Fuente: Área de Proyectos de Inversión–Oficina de Planeación y Desarrollo 
Institucional.

La gráfica 3 Distribución de recursos propios por Asunto Estratégico, 
muestra que la mayor inversión, $4.240 millones equivalente al 85%, está 
destinada al Asunto Estratégico Calidad y Pertinencia, lo cual constituye 
un fortalecimiento de los procesos misionales de formación e investigación 
y generación de conocimiento. El Asunto Estratégico Modernización de la 
Gestión Administrativa y Financiera, tendrá una inversión de $627 millones, 
equivalente al 11,1% lo cual significa un fortalecimiento de los procesos de 
apoyo de gestión de recursos tecnológicos y gestión de bienes y servicios. 
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El Asunto Estratégico Fortalecimiento del Carácter Regional, tendrá 
una inversión de $200 millones, equivalente al 4% lo cual representa un 
reforzamiento de las actividades de docencia, investigación y extensión de 
cada una de las Sedes Regionales.

[Gráfica 4] Distribución de recursos propios por Estrategia

 

Calidad y Pertinencia Democracia, 
Convivencia y Bienestar

Fortalecimiento del Carácter 
Regional

Fuente: Área de Proyectos de Inversión–Oficina de Planeación y Desarrollo 
Institucional.

La gráfica 4 Distribución de recursos propios por Estrategia, muestra que 
el 85% de la inversión equivalente a $4.240 millones, está destinado a la 
actualización permanente de recursos didácticos y de laboratorio; el 11.1% 
de la inversión equivalente a $627 millones, está destinado al mejoramiento 
de la planta física de la Universidad; y el 4% de la inversión equivalente a $200 
millones, está destinado a la redefinición del modelo de regionalización.

[Gráfica 5] Distribución de recursos propios por Ítems

 

Fuente: Área de Proyectos de Inversión–Oficina de Planeación y Desarrollo 
Institucional.
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La gráfica 5 Distribución de recursos propios por Ítems, muestra que la 
mayor inversión $2.436 millones equivalente al 48.1%, está destinada a la 
adquisición de equipos de laboratorio; la dotación de muebles y equipos varios 
tendrá una inversión de $1.082 millones equivalente al 21.3%; la adecuación 
y conservación de la planta física tendrá una inversión de $724 millones 
equivalente al 14.3%; la compra de computadores tendrá una inversión 
de $722 millones equivalente al 14.3%; finalmente, la inversión en libros, 
material bibliográfico y didáctico será de $102 millones equivalente al 2%.

[Gráfica 6] Distribución de recursos propios según Mapa de Procesos

14,3%

Gestión de Recursos 
Tecnológicos

35,6%
Gestión de Bienes y Servicios

50,1%
Formación

Fuente: Área de Proyectos de Inversión–Oficina de Planeación y Desarrollo 
Institucional.

La gráfica 6 Distribución de recursos propios según Mapa de Procesos, muestra 
que la mayor inversión $2.539 millones equivalente al 50.1%, está orientada 
al Proceso de Formación, el cual integra todas las estrategias pedagógicas 
de enseñanza y aprendizaje en el campo de las artes, las humanidades, 
las ciencias exactas y las ciencias sociales y las nuevas tecnologías. El 
Proceso de Gestión de Bienes y Servicios, tendrá una inversión de $1.806 
millones equivalente al 35.6%; este proceso integra todo lo relacionado 
con la administración de bienes muebles e inmuebles y demás servicios de 
apoyo de la Universidad. El Proceso de Gestión de Recursos Tecnológicos, 
tendrá una inversión de $722 millones equivalente al 14.3%; este proceso 
integra todo lo relacionado con la administración de recursos tecnológicos 
de información y telecomunicaciones.
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3.1 Normatividad de la Estampilla

La Estampilla Pro-Universidad del Valle nació con la Ley 26 del 8 de Fe-
brero de 1990 hasta por una suma de $20.000 millones de pesos a precios 
constantes de 1990 (Ver anexo 5). La Asamblea Departamental mediante 
la ordenanza 001E de Agosto 1 de 1990 autorizó la emisión con la siguiente 
distribución (Ver anexo 6):

• El 81% para la Universidad del Valle que se distribuiría conforme lo 
estableció en el Artículo 1o. de la Ley 26 de 1990;

• El 9,5% para la Biblioteca Pública Departamental del Valle;
• El 9,5% para la Facultad de Ciencias Agropecuarias de la Universidad 

Nacional, Seccional de Palmira.

La Universidad gestionó la modificación parcial de la Ley 26 de 1990, in-
crementando la autorización de la emisión a $100.000 millones a precios 
constantes de 1993, mediante un Artículo en la Ley 122 del 11 de Febrero 
de 1994 (con la cual se autorizó la emisión de la Estampilla de la Universidad 
de Antioquia) (Ver anexo 7).

La Ley 206 del 3 de Agosto de 1995, normatividad actualmente vigente, mo-
dificó el Artículo 1o. de la Ley 26 de 1990 y derogó el Parágrafo del Artículo 
6o. de la misma Ley 26 (Ver anexo 8).

En consecuencia, continúan vigentes los Artículos 2, 3, 4, 5, 7 y 9 de la Ley 
26 de 1990. Con la expedición de esta Ley se observa que el porcentaje de 
participación del recaudo total pasó del 81% al 90%.

Adicionalmente y para ser considerada en futuros Planes de Inversión está 
la Ley 633 de 2000 la cual establece una nueva distribución de los ingresos 
por Estampilla para las Instituciones universitarias que hayan terminado la 
construcción de sus sedes o subsedes (Ver anexo 9).

3. Inversión con Recursos 
de Estampilla
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Mediante la Ley 863 de 2003 se estableció que el 20% de los recaudos pro-
venientes de las Estampillas debe destinarse para cubrir el pasivo pensional 
de las instituciones beneficiarias (Ver anexo 10).

La Ley 1321 del 13 de Julio de 2009 cambió la regulación de la Estampilla 
Pro Universidad del Valle, el Congreso de la República aprobó la ampliación 
de la emisión a $200.000 mil millones de pesos a precios constantes de 1993; 
según el ritmo de recaudo se estima que hasta el 2025 la Universidad puede 
contar con estos recursos (Ver anexo 11).

La Ley 1321 fue producto de un trabajo concertado de la Bancada Parlamen-
taria Vallecaucana, la Universidad del Valle y la Gobernación del Valle. La 
ponente en la Cámara fue la representante Nancy Denis Castillo y en el Se-
nado, el Senador Germán Villegas Villegas, cuyo trabajo fue fundamental en 
la expedición de la Ley. Con la expedición de esta Ley, 5% de cuyos recursos 
van a la Biblioteca Departamental, 5% a la Universidad Nacional Seccional 
de Palmira y 20% al fondo pensional de la Universidad, la Universidad del 
Valle podrá mantener un ritmo de inversión que le permita afianzar su soli-
dez académica, que la coloca hoy como una de las principales universidades 
del país.

3.2 Distribución de los recursos de Estampilla según 
conceptos de Ley

La Secretaría de Hacienda del Departamento del Valle del Cauca de acuerdo 
al recaudo real percibido durante la vigencia 2011 y a la proyección infla-
cionaria para el 2012, estimó que el recaudo para la vigencia 2012 será de 
$43.026.833.000.

[Tabla 4] Destinatarios recursos Estampilla Pro-Universidad del Valle 
según la Ley

Destinatario  Presupuesto Porcentaje

Universidad Nacional Sede Palmira $ 2.151.341.650 5%

Biblioteca Departamental $ 2.151.341.650 5%

Universidad del Valle $ 38.724.149.700 90%

 Total $ 43.026.833.000 100%

Fuente: Área de Proyectos de Inversión–Oficina de Planeación y Desarrollo 
Institucional.
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3.3 Distribución de los recursos de Estampilla destinados 
a Univalle

La participación del 90% de la Universidad del Valle cuyo presupuesto as-
ciende a $38.724.149.700 millones por concepto del recaudo de la Estampi-
lla, de acuerdo con la Ley 206 de 1995, modificada por el Artículo 47 de la 
Ley 863 de Diciembre 29 de 2003 debe distribuirse de la siguiente manera.

[Tabla 5] Distribución recursos Estampilla según conceptos de Ley

Concepto  Presupuesto Porcentaje

Pasivo Pensional Universidad del Valle $ 8.605.366.600 20%

Planta física, dotación y compra de 
equipos requeridos y necesarios para 
desarrollar en la Universidad del Valle 
nuevas tecnologías en las áreas de 
biotecnología, nuevos materiales, 
microelectrónica, informática, 
comunicaciones y robótica

$ 14.629.123.120 34%

Mantenimiento y ampliaciones de la 
actual planta física, compra de materiales 
y equipos de laboratorio, dotación de 
bibliotecas y para culminar y consolidar 
el Sistema Regional de la Universidad del 
Valle

$ 9.035.634.930 21%

Fondos patrimoniales de investigación $ 6.454.024.950 15%

Total $ 38.724.149.700 90%

Fuente: Área de Proyectos de Inversión–Oficina de Planeación y Desarrollo Institucional.

De acuerdo con la tabla 5. Distribución de recursos según conceptos de Ley, 
el disponible para inversión proyectado para la vigencia 2012 asciende a 
$30.118.783.000.

[Tabla 6] Disponible para inversión vigencia 2012

Concepto Presupuesto

Participación Univalle (90%) sobre el Recaudo Estampilla $ 38.724.149.700

(-) Pasivo Pensional (20%) sobre el Recaudo Estampilla[05] $ 8.605.366.600

 Total disponible para inversión Recursos de Estampilla $ 30.118.783.000 [06]

Fuente: División Financiera –Vicerrectoría Administrativa.

D
isponible para inversión

[05] Ley 206 de 1995 modificada por el artículo 47 de la Ley 863 de 2003.

[06] Este valor corresponde al disponible para inversión proyectado para 
la vigencia 2012, una vez descontados los $8.605.366.600 millones que 
corresponden al Pasivo Pensional de la Universidad y que por tanto no se 
incluyen dentro del total de recursos para inversión.
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3.4 Políticas generales para la asignación de recursos de 
Estampilla

La asignación de recursos para los proyectos radicados en el Banco de Pro-
yectos de Inversión se realiza conforme a las siguientes políticas:

Equidad: Todas las Facultades, Institutos Académicos, Sedes Regionales 
y Dependencias académico-administrativas concursan por los recursos en 
igualdad de condiciones, sin desconocimiento de la diversidad del desarrollo 
de las mismas.

Transparencia: Los criterios de selección se fijan y se dan a conocer con 
anterioridad, y el proceso se rige estrictamente por ellos.

Participación: Todas las dependencias que presenten proyectos serán te-
nidas en cuenta en el proceso, y en la fase de asignación, son consultadas 
para conciliar los recursos disponibles con las prioridades de ellas.

Responsabilidad: La asignación de recursos está encaminada al cumpli-
miento de la misión y visión de la Universidad.

La aplicación de estas políticas, los conceptos de evaluadores y comités 
asesores, el cumplimiento de requisitos y la priorización de proyectos son 
la base sobre la que fueron seleccionados los 72 proyectos que serán finan-
ciados con recursos de estampilla y que hacen parte del Plan de Inversiones 
2012.
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En el marco del proceso de planeación estratégica y participativa que de-
sarrolla la Universidad a través de la Oficina de Planeación y Desarrollo 
Institucional – OPDI, el Banco de Proyectos de Inversión realizó entre el 16 
de Mayo y el 30 de Junio de 2011, la Convocatoria de Proyectos 2012. Este 
proceso permitió que la construcción del Plan de Inversiones, se realizara 
bajo principios de eficiencia, transparencia y democracia en la asignación 
de recursos para inversión.

Las Unidades Académico-Administrativas recepcionaron proyectos de in-
versión susceptibles de ser financiados con recursos de estampilla, lo cual 
demostró el esfuerzo e interés de las distintas dependencias en torno a la 
identificación de necesidades y el desarrollo de actividades estratégicas en 
beneficio de toda la comunidad universitaria.

De manera especial y acogiendo una recomendación del nivel central, la 
convocatoria de proyectos se estructuró con base en los proyectos de inver-
sión de convocatorias anteriores. Con este propósito, la OPDI solicitó a las 
Unidades Académico-Administrativas priorizar los proyectos a fin de deter-
minar cuáles debían o no continuar en el BPUV; esta priorización se realizó 
a partir de unas categorías y escalas de calificación en la que todo proyecto 
con calificación igual a 1–No Importante–es decir, que la necesidad que dio 
origen al proyecto ya no era pertinente para la dependencia y por ello se 
retiró del Banco de Proyectos, y los demás proyectos con calificación entre 
2 y 10 continuaron vigentes en el BPUV.

4. Convocatoria de proyectos 
de Inversión 2012
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[Figura 1] Proceso Convocatoria de Proyectos 2012: Plan de Inversiones 2012

Fuente: Área de Proyectos de Inversión–Oficina de Planeación y Desarrollo 
Institucional.

4.1. Lineamientos Generales

La Dirección Universitaria orientó la Convocatoria de Proyectos 2012 a la 
atención de solicitudes que se encontraban pendientes de financiación, es 
decir, se invitó a las dependencias académico-administrativas a no recep-
cionar en lo posible nuevos proyectos, y a asumir la tarea fundamental de 
priorizar y calificar las solicitudes de inversión que habiendo sido recepcio-
nadas en convocatorias anteriores, aún estuvieran vigentes.

Se definió que la inversión estaría orientada a financiar proyectos articu-
lados con el Plan Estratégico de Desarrollo 2005 – 2015, para lo cual la 
Dirección Universitaria identificó los temas de desarrollo prioritarios para 
la Universidad durante la vigencia 2012, los cuales están enmarcados en la 
Política de Calidad y los ejes estratégicos de la Institución.

mayo 16 de 2011

 junio 30 de 2011
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Esta convocatoria al igual que las anteriores, se destacó por ser una consul-
ta participativa de las Facultades, Institutos Académicos, Sedes Regionales y 
Dependencias Administrativas, a través de la cual estas priorizaron los pro-
yectos de mayor impacto para la comunidad universitaria. Estos proyectos 
deberán promover el desarrollo de mejores procesos de enseñanza-apren-
dizaje, mejorar las condiciones actuales de la planta física, fortalecer los 
modelos de gestión administrativa, y coadyuvar a los procesos de expansión 
y posicionamiento de la Universidad a nivel nacional e internacional.

Algunos de los proyectos de inversión que fueron recepcionados durante 
esta convocatoria correspondieron a proyectos con componente de labo-
ratorio, para lo cual cada Facultad e Instituto Académico formuló un único 
proyecto de Dotación y Adecuación de Laboratorios, que incorporó los re-
querimientos de cada uno de sus departamentos y/o escuelas.

Es importante señalar que la formulación de estos proyectos atendió los 
parámetros contenidos dentro del Proyecto Institucional de “Implantación 
del Sistema de Gestión Integral de Calidad para la Universidad del Valle 
GICUV” los cuales hacen referencia principalmente al mantenimiento de la 
certificación de calidad en el tiempo.
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5. Informe de la 
Convocatoria 2012

Al cierre de la Convocatoria de Proyectos 2012, el balance arroja 247 
solicitudes por valor de $84.152 millones; de este total, 54 proyectos fueron 
devueltos a las distintas Unidades Académico-Administrativas de acuerdo 
con la calificación de importancia dada a los proyectos. Por lo tanto, la 
construcción del Plan de Inversiones 2012 inició con un total de 193 proyectos 
que demandaban recursos del orden de $67.175 millones de pesos.

[Tabla 7] Presupuesto solicitado Convocatoria 2012 según Asunto 
Estratégico y Estrategia

Asunto Estratégico Estrategia No. 
Proyectos Presupuesto Porcentaje

No. 1 Calidad y 
Pertinencia

Actualización 
permanente de recursos 
didácticos y de 
laboratorio

35 $ 13.605.375.025 20,3%

Consolidación de 
la institución como 
universidad 
fundamentada en la 
investigación

8 $ 6.998.296.632 10,4%

Fortalecimiento 
de una cultura de 
autoevaluación y 
mejoramiento continuo

1 $ 438.000.000 0,7%

Innovación, 
virtualización y 
flexibilización de la 
formación

6 $ 193.720.378 0,3%

Subtotal 50 $ 21.235.392.035 31,6%



35Plan de Inversiones // 2012

Asunto Estratégico Estrategia No. 
Proyectos Presupuesto Porcentaje

No. 3 
Modernización 
de la Gestión  
Administrativa y 
Financiera

Consolidación de la 
plataforma tecnológica 
de la Universidad

22 $ 3.764.553.688 5,6%

Consolidación de la 
sostenibilidad financiera 
de la Universidad

1 $ 101.660.000 0,2%

Mejoramiento de la 
planta física global de la 
Universidad

66 $ 24.717.723.848 36,8%

Recuperación y 
conservación de la 
memoria institucional

3 $ 565.000.000 0,8%

Subtotal 92 $ 29.148.937.536 43,4%

No. 4 Democracia, 
Convivencia y 
Bienestar

Calidad de vida de la 
comunidad Universitaria 12 $ 10.074.325.135 15,0%

Institucionalización 
de una cultura de 
prevención, 
negociación y resolución 
de conflictos

2 $ 83.141.234 0,1%

Participación 
democrática en la vida 
Universitaria

1 $ 23.500.000 0,03%

Subtotal 15 $ 10.180.966.369 15,2%

No. 5 
Fortalecimiento 
del Carácter 
Regional

Redefinición del modelo 
de Regionalización 36 $ 6.609.967.768 9,8%

Subtotal 36 $ 6.609.967.768 9,8%

Total General 193 $ 67.175.263.708 100%

Fuente: Área de Proyectos de Inversión–Oficina de Planeación y Desarrollo 
Institucional.

[Gráfica 7] Distribución porcentual de proyectos según Asunto Estratégico.

 Fuente: Área de Proyectos de Inversión–Oficina de Planeación y Desarrollo 
Institucional.
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[Tabla 8] Numero de proyectos y presupuesto solicitado Convocatoria 2012 
según dependencias.

Dependencia No. 
Proyectos Presupuesto Porcentaje

Vicerrectoría de Investigaciones 5 $ 6.650.000.000 9,9%

Instituto de Psicología 5 $ 916.229.742 1,4%

Facultad de Ciencias Naturales 
y Exactas 6 $ 2.488.528.314 3,7%

Instituto de Educación y 
Pedagogía 6 $ 1.520.830.617 2,3%

Facultad de Ciencias Sociales y 
Económicas 7 $ 1.178.740.538 1,8%

Facultad de Humanidades 8 $ 841.185.981 1,3%

Facultad de Artes Integradas 11 $ 7.007.805.705 10,4%

Facultad de Ciencias de la 
Administración 11 $ 1.197.470.834 1,8%

Vicerrectoría Académica 12 $ 5.210.661.329 7,8%

Facultad de Ingeniería 13 $ 6.002.514.144 8,9%

Facultad de Salud 13 $ 2.761.052.757 4,1%

Oficinas Adscritas a Rectoría 16 $ 4.487.481.278 7,5%

Vicerrectoría Administrativa 17 $ 8.369.817.229 11,6%

Vicerrectoría de Bienestar 
Universitario 27 $ 11.932.977.472 17,8%

Sistema de Regionalización 36 $ 6.609.967.768 9,8%

Total General 193 $ 67.175.263.708 100%

Fuente: Área de Proyectos de Inversión–Oficina de Planeación y Desarrollo 
Institucional.
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[Gráfica 8] Distribución porcentual de recursos solicitados Convocatoria 
2012 según dependencias

 

Fuente: Área de Proyectos de Inversión–Oficina de Planeación y Desarrollo 
Institucional.

[Gráfica 9] Número de proyectos recepcionados Convocatoria 2012 según 
dependencias.

Fuente: Área de Proyectos de Inversión–Oficina de Planeación y Desarrollo 
Institucional.
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La gráfica 7. Distribución porcentual de proyectos según Asunto Estratégico, 
muestra que el asunto estratégico que más recursos demandó fue 
Modernización de la Gestión Administrativa y Financiera, con un total de 92 
proyectos de inversión por valor de $29.148 millones equivalente al 43.4%.

La Tabla 8. Numero de proyectos y presupuesto solicitado Convocatoria 
2012 según dependencias, y la gráfica 8. Distribución porcentual de 
recursos solicitados Convocatoria 2012 según dependencias, muestra que 
la dependencia que más recursos solicitó fue la Vicerrectoría de Bienestar 
Universitario, que presentó un total de 27 proyectos de inversión por valor 
de $11.932 millones equivalente al 17.8%.

La gráfica 9. Número de proyectos recepcionados Convocatoria 2012 según 
dependencias, muestra que la dependencia que más proyectos presentó fue 
el Sistema de Regionalización, con un total de 36 proyectos de inversión por 
valor de $6.609 millones equivalente al 9.8%.

5.1 Revisión de requisitos mínimos

El proceso de revisión de requisitos mínimos permitió establecer que de 
los 193 proyectos registrados en la Base de Datos del BPUV, 21 solicitudes 
equivalente al 11% no fueron firmadas por el responsable del proyecto o 
director de la Dependencia académico administrativa; 14 solicitudes 
equivalente al 7% no indican el número de acta de Consejo de Facultad 
o Instituto en la que se presentó, viabilizó, priorizó y aprobó el proyecto; 
48 solicitudes equivalente al 25% no tienen información referente a los 
productos, metas y actividades del proyecto; 25 solicitudes equivalente al 
13% presentan inconsistencias en el presupuesto del proyecto.

La revisión de requisitos mínimos se realizó de acuerdo con los parámetros 
y condiciones definidas por el Banco de Proyectos de Inversión. Para 
determinar el impacto y urgencia de los proyectos se realizó una revisión 
de las solicitudes dentro de los comités establecidos por la Dirección 
Universitaria. Este ejercicio contó con la participación de un equipo 
de funcionarios multidisciplinario que brindó objetividad al proceso de 
construcción del Plan de Inversiones 2012.

5.2 Criterios para la selección de proyectos

La selección de los proyectos que fueron incluidos en el Plan de Inversiones 
2012 se realizó conforme a la evaluación de los siguientes criterios de 
admisibilidad:
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Factibilidad: El proyecto propondrá la alternativa más eficaz para la 
satisfacción de la necesidad planteada, desde los puntos de vista técnico, 
económico, administrativo, social, legal y ambiental.

Se valora:

• Coherencia del proyecto en su formulación.
• Capacidad del proyecto de dar respuesta a las necesidades de la 

dependencia.
• Concordancia del proyecto con las normas que regulan la Estampilla.
• Conceptos de los evaluadores y los avales técnicos requeridos.
• Proyectos con el aval de la Comisión de Planeación Física de cada 

dependencia solicitante.
• Proyectos con diseños, estudios técnicos y presupuesto de obra apro-

bados por el Área de Planeación Física, la Sección de Servicios Varios 
y Mantenimiento, la División de Administración de Bienes y Servicios, 
la Sección de Salud Ocupacional, la Oficina de Informática y Teleco-
municaciones y el usuario funcional de acuerdo con la naturaleza del 
proyecto.

Elegible: Además de viable, el proyecto se analiza con base en el asunto, 
estrategia, programa, proyecto estratégico y acción establecido en él de 
acuerdo al Plan Estratégico de Desarrollo 2005 – 2015.

Prioritario: El proyecto se clasifica dentro del rango de mayor relevancia 
estratégica, tanto institucional como de la dependencia, y podrá ser 
apoyado según la disponibilidad de recursos.

Se privilegian:

• Proyectos estratégicos de alto impacto en la comunidad universita-
ria, la región y el país.

• Proyectos ínter facultades que beneficien a varias escuelas o depar-
tamentos.

• Proyectos en ejecución que requieren garantizar recursos para su 
finalización.

• Proyectos que demuestren cofinanciación por parte de la unidad que 
presenta el proyecto.

La Oficina de Planeación y Desarrollo Institucional se encarga de aplicar a los 
proyectos recepcionados, criterios de priorización que permiten identificar 
aquellos temas de desarrollo prioritario para la Universidad, sujetos a ser 
cotejados con los resultados de las recomendaciones dadas por los Comités, 
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la priorización de proyectos realizada por cada dependencia y los conceptos 
emitidos por los docentes y funcionarios evaluadores.

5.3 Evaluación y recomendación

Como parte del proceso de revisión y evaluación de proyectos, definido 
en el Manual de Procesos y Procedimientos del BPUV, la OPDI convocó a 46 
evaluadores de los cuales veintiún (21) son funcionarios y veinticinco (25) 
son profesores de distintas Facultades e Institutos, al Comité de Informática 
y Telecomunicaciones y al Comité de Planeación Física, a evaluar en sus 
aspectos técnicos, institucionales, socioeconómicos y financieros los 
proyectos presentados en la Convocatoria de Proyectos 2012.

Como resultado de lo anterior, se evaluaron un total de ciento setenta y 
siete (177) proyectos de los recepcionados en el Banco, estos corresponden 
al 92% del universo de proyectos recepcionados en el BPUV.

Estos proyectos fueron evaluados de acuerdo con la pertinencia de su 
ejecución, el impacto en la comunidad universitaria y la urgencia en la 
solución a las necesidades más sentidas de las Facultades, Institutos 
Académicos, Sedes Regionales y Dependencias administrativas.

En este sentido, la Oficina de Planeación y Desarrollo Institucional 
reconoce la importancia significativa que como elemento coadyuvante 
al proceso de evaluación y recomendación tuvo la priorización que las 
unidades académico–administrativas realizaron a cada uno de los proyectos 
presentados por ellas, lo cual dio soporte para identificar las necesidades 
más representativas definidas por cada dependencia.

El proceso de evaluación y recomendación de los proyectos incluidos en el 
Plan de Inversiones 2012, se realizó conforme a los siguientes criterios:

Pertinencia: Proyectos articulados al Plan Estratégico de Desarrollo y a los 
planes de acción, que contribuyan al cumplimiento de la misión institucional.

Impacto: Proyectos estratégicos, que beneficien a la comunidad 
universitaria, la región y el país y que además beneficien a varias escuelas o 
departamentos de la Universidad, fomentando el sentido de transversalidad.

Urgencia: Proyectos que ayuden a mitigar el riesgo y a atender situaciones 
que eventualmente pueden llegar a ser problemáticas desde diversos puntos 
de vista.



41Plan de Inversiones // 2012

Equidad: Todas las dependencias concursaron en igualdad de condiciones 
sin desconocimiento de la diversidad del desarrollo de las mismas. Se veló 
porque la asignación de recursos fuera equitativa de acuerdo al número de 
programas académicos, estudiantes, laboratorios, entre otros.

En conclusión, los Comités de la Universidad, los profesores y funcionarios 
llamados a que contribuyeran con sus conocimientos técnicos y académicos 
en la evaluación de los proyectos, evaluaron un total de 177 proyectos y 
priorizaron todos los que se incluyeron en el Plan de Inversiones 2012.
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El Plan de Inversiones 2012 “Formación de alta calidad al servicio de 
la región” es una herramienta de planeación y gestión que provee de 
información a la comunidad universitaria sobre las inversiones que se 
realizarán durante la vigencia 2012. Enmarcado en las orientaciones del 
Plan Estratégico de Desarrollo 2005-2015, este plan es un aporte desde la 
Universidad, al desarrollo social, económico y cultural de la región y a la 
construcción de la sociedad del conocimiento.

[Figura 2] Flujo de creación del Plan de Inversiones con Recursos de 
Estampilla

 

Fuente: Área de Proyectos de Inversión–Oficina de Planeación y Desarrollo 
Institucional.

6. Inversión con recursos de 
Estampilla 2012

Plan de compras.
Estudio técnico para la compra de hardware y 
software.
Solicitud para análisis o modificaciones a la 
planta física.
Solicitud de análisis para compras e instalación 
de equipos de climatización

10. Construcción 
Propuesta  de

Plan de Inversiones
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El Plan de Inversiones 2012 está articulado a los cinco Asuntos Estratégicos 
de la institución: Calidad y Pertinencia, Vinculación con el Entorno, 
Modernización de la Gestión Administrativa y Financiera, Democracia, 
Convivencia y Bienestar y Fortalecimiento del Carácter Regional.

[Gráfica 10] Distribución de recursos fondo Estampilla por Asunto 
Estratégico.

 

58,1%
Calidad y Pertinencia 5,4%

Democracia, Convivencia y Bienestar

5,6%
Fortalecimiento del Carácter Regional

30,9%

Modernización de la Gestión 
Administrativa y Financiera

Fuente: Área de Proyectos de Inversión–Oficina de Planeación y Desarrollo 
Institucional.

La gráfica 10 Distribución de recursos fondo Estampilla por Asunto 
Estratégico, muestra que la mayor inversión, $17.492 millones equivalente 
al 58.1%, está destinada al Asunto Estratégico Calidad y Pertinencia; estos 
recursos estarán destinados al mejoramiento y diversificación de oferta 
académica de pregrado y postgrado, al fortalecimiento de la investigación, 
dotación de laboratorios y fortalecimiento del sistema de bibliotecas.

El Asunto Estratégico Modernización de la Gestión Administrativa y Financiera, 
tendrá una inversión de $9.309 millones equivalente al 30.9%; estos recursos 
estarán destinados a la recuperación y ampliación de la planta física.

El Asunto Estratégico Fortalecimiento del Carácter Regional, tendrá una 
inversión de $1.689 millones equivalente al 5.6%; estos recursos estarán 
destinados al desarrollo de actividades de docencia, investigación y 
extensión de cada una de las Sedes Regionales.
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El Asunto Estratégico Democracia, Convivencia y Bienestar tendrá una 
inversión total de $1.626 millones equivalente al 5.4%; estos recursos estarán 
destinados al mejoramiento de los servicios de bienestar universitario.

[Gráfica 11] Distribución de recursos fondo Estampilla por Estrategia

Calidad y Pertinencia Modernización de la Gestión Administrativa y Financiera Fortalecimiento del
 Carácter Regional

Democracia, 
Convivencia y Bienestar

 Fuente: Área de Proyectos de Inversión–Oficina de Planeación y Desarrollo 
Institucional.

La gráfica 11. Distribución de recursos fondo Estampilla por Estrategia, 
muestra que la mayor concentración de recursos (59.7%) se orienta 
fundamentalmente hacia dos estrategias: Actualización permanente de 
recursos didácticos y de laboratorio con el 34.5% y el Mejoramiento de la 
planta física global de la Universidad con el 25.2%, que representan una 
inversión cercana a los $17.977 millones de pesos; le sigue en orden de 
importancia la Estrategia de Universidad fundamentada en la investigación, 
con una inversión proyectada de $5.254 millones equivalente al 17.4%. Estas 
tres estrategias concentran el 77.1% de la inversión planeada.

El 16.2% de la inversión se distribuye entre las estrategias de Redefinición del 
modelo de Regionalización, Calidad de vida de la comunidad universitaria y 
Consolidación de la plataforma tecnológica de la Universidad, con inversión 
cercana a los $4.878 millones de pesos.
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El restante 6.7% de la inversión equivalente a $2.000 millones de pesos, se 
distribuye entre las estrategias de Autoevaluación y mejoramiento continuo, 
Innovación, virtualización y flexibilización de la formación, Diversificación 
de la oferta académica en pregrado y postgrado, Prevención, negociación 
y resolución de conflictos, Sostenibilidad financiera de la Universidad y 
Recuperación y conservación memoria Institucional.

[Gráfica 12] Distribución de recursos fondo Estampilla por Ítems.

 

Fuente: Área de Proyectos de Inversión–Oficina de Planeación y Desarrollo 
Institucional.

La gráfica 12. Distribución de recursos fondo Estampilla por Ítems, muestra 
que el 65.2% de la inversión se agrupa en tres grandes componentes a saber: 
Laboratorios, Investigación y Planta Física, con un presupuesto de inversión 
de $6.935 millones (23%) $6.454 millones (21.4%); $6.252 millones (20.8%) 
respectivamente. La inversión dirigida a la sostenibilidad de la infraestructura 
física y al fortalecimiento del sistema de bibliotecas, tendrán una inversión 
de $3.276 y $2.300 millones respectivamente. El mantenimiento y 
modernización de los sistemas de informática y telecomunicaciones y el 
fortalecimiento del sistema de regionalización, participan con el 5.7% y 
el 5.6% con inversiones cercanas a los $1.713 millones y $1.689 millones 
respectivamente. El resto de la inversión proyectada está destinada a 
atender necesidades relacionadas con Aulas, Archivo, Computadores, 
Software y Virtualización.
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[Gráfica 13] Distribución de recursos fondo Estampilla según articulación 
al Mapa de Procesos
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Fuente: Área de Proyectos de Inversión–Oficina de Planeación y Desarrollo 
Institucional.

El Gráfico 13. Distribución de recursos fondo Estampilla según Mapa de Procesos, 
indica que el Subsistema Misional–Procesos de Formación, Investigación y 
Generación de Conocimiento, Desarrollo Humano y Bienestar–tendrá una 
inversión de $18.874 millones de pesos, equivalente al 62.7%. El Subsistema 
de Apoyo – Procesos de Gestión de Bienes y Servicios, Gestión de recursos 
tecnológicos – tendrá una inversión de $10.544 millones de pesos, equivalente 
al 35%; el Subsistema Estratégico – Proceso de Planeación Institucional – tendrá 
una inversión de $700 millones de pesos, equivalente al 2.3%.

6.1 Objetivos Plan de Inversiones 2012

Con una inversión de $35.187 millones de pesos y mediante la ejecución de 
120 proyectos, la inversión con recursos de estampilla y recursos propios 
durante la vigencia 2012 se propone los siguientes objetivos:

[I] Mejorar las condiciones físicas de la Universidad mediante el desarrollo e 
implantación del Plan Maestro de Desarrollo Físico y estrategias de recu-
peración, mantenimiento, sostenibilidad y ampliación de la planta física.

[II] Avanzar en la conclusión de obras de desarrollo físico de alto impacto 
para la comunidad universitaria que han sido reconocidas como 
determinantes en el mantenimiento de la acreditación de alta calidad 
de la Universidad.
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[III] Ampliar y fortalecer el uso de Tecnologías de la Información y 
Comunicación mediante la compra y reposición de equipos de cómputo, 
ampliación de cableado estructurado, conexión inalámbrica a la red, 
diseño de nuevos sistemas informáticos y el mejoramiento de los 
existentes.

[IV] Dotar los laboratorios de la Universidad con equipos e instrumentos de 
última generación que permitan mejorar los procesos de enseñanza-
aprendizaje y contribuyan la certificación de alta calidad de los 
laboratorios.

[V] Hacer de la Biblioteca Mario Carvajal y las bibliotecas de las Sedes Regionales 
de la Universidad, el mejor sistema de bibliotecas del suroccidente del 
país, para el apoyo a los procesos de formación, docencia, investigación 
y proyección cultural, mediante la adquisición de nuevos libros, revistas, 
bases de datos, equipos de cómputo y mobiliario.

[VI] Consolidar la investigación como eje transversal de los procesos de 
formación a nivel de pregrado y postgrado, y como fuente de nuevos 
conocimientos que contribuyan al desarrollo científico y tecnológico de 
la región y el país.

6.2 Proyectos estratégicos Plan de Inversiones 2012

El Plan de Inversiones 2012 “Formación de alta calidad al servicio de la 
región” articula proyectos estratégicos de alto y medio impacto:

Proyectos de alto impacto:

Son todos aquellos proyectos que tienen por objetivo la modernización 
y proyección de espacios físicos de la Universidad, y la consolidación de 
procesos de formación e investigación. El monto de inversión para este tipo 
de proyectos asciende a $27.579 millones de pesos que equivalen al 92% de 
la inversión en 2012 con recursos de Estampilla.

[I] Apoyo al desarrollo de la investigación. Inversión $6.454 millones.

La investigación contempla varios proyectos que apoyan los doctorados, 
fortalecen el trabajo de los centros y grupos de investigación, las 
convocatorias internas de investigación y el Programa Editorial, los cuales 
permiten seguir consolidando a la Universidad como una institución de alta 
calidad que fundamenta la formación en la investigación.

[II] Implantación del sistema de gestión integral de calidad GICUV (MECI–
NTCGP: 1000:2004–SISTEDA) fase V: etapa de sostenimiento y 
mantenimiento. Inversión: $300 millones.
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Mantener el posicionamiento regional y nacional como institución de 
educación superior de excelencia, implica sostener y mantener la certificación 
de alta calidad en todos los procesos estratégicos, misionales y de apoyo. 
Para ello es necesario generar conciencia de cambio organizacional y mayor 
compromiso de cada una de las unidades que intervienen en el sistema de 
calidad institucional.

[III] Dotación y adecuación de laboratorios. Inversión $7.535 millones.

Es una de las más altas inversiones del Plan de Inversiones que se orienta a 
dotar con equipos de última generación a buena parte de los laboratorios 
y mejorar su mantenimiento. Con esta inversión, se sigue consolidando la 
investigación en la Universidad y se contribuye al proceso de certificación 
de alta calidad de un número importante de laboratorios.

[IV] Dotación y mejoramiento de las aulas fase III: Inversión $420 millones.

Dando cumplimiento a la Norma Técnica Colombiana NTC 4595 que establece 
la normatividad en cuanto a ingeniería civil, arquitectura, planeamiento y 
diseño de instalaciones y ambientes escolares, con esta inversión se busca 
mejorar las condiciones de ambiente y comodidad de estudiantes y docentes 
mediante la climatización de aulas.

[V] Mejoramiento de las condiciones de trabajo de los docentes. Inversión 
$100 millones.

Es necesario que los espacios de trabajo de los profesores tengan la dotación 
necesaria para el desarrollo de la actividad docente. Con esta inversión se 
mejorarán las condiciones de trabajo de los profesores vinculados en las 
nuevas convocatorias y se continúa con el esfuerzo que se desarrolla de tiempo 
atrás para mejorar sus condiciones de trabajo. Entre las vigencias 2008 – 2011 
se ejecutaron recursos del orden $1.546.655.160 en este proyecto.

[VI] Fortalecimiento del Sistema de Bibliotecas. Inversión $2.300 millones.

Con esta inversión se continúa en la estrategia de fortalecimiento del 
sistema de bibliotecas de la Universidad del Valle para seguir consolidándola 
como la mejor Biblioteca pública del suroccidente colombiano.

[VII] Nuevas tecnologías de la información y la comunicación. Inversión 
$2.030 millones.

Esta inversión contempla varios proyectos que se orientan a fortalecer el uso 
del computador en las salas de cómputo de la Universidad, la adquisición 
de software antivirus, desarrollo de los sistemas de información misionales, 
actualización, ajuste y montaje de sistemas de información de la base 



49Plan de Inversiones // 2012

instalada del software, rediseño del sitio web institucional, diseños para 
cableado estructurado, actualización e integración de la infraestructura de 
datos para las unidades académicas, repuestos y mantenimiento para los 
sistemas de IT, acceso inalámbrico y virtualización de servidores.

[VIII] Apoyo al desarrollo e implantación del Plan Maestro de Desarrollo Físi-
co de la Universidad del Valle. Inversión: $350 millones.

En el marco de la ampliación de la planta física prevista en el Plan Maestro 
de Desarrollo Físico de la Universidad, este proyecto contempla:

• Diseños y Proyectos Constructivos del edificio de Aulas Sede Meléndez.
• Diseños y Proyectos Constructivos del edificio de Aulas Sede San Fernando.
• Diseños y proyectos constructivos de otros espacios en el campus.

[IX] Recuperación del Multitaller. Inversión $500 millones.

La rehabilitación de este espacio científico-tecnológico permite continuar 
con el desarrollo de actividades académicas e investigativas, orientadas a 
mejorar la calidad de la educación a través de la investigación.

[X] Etapa I del proceso de intervenciones a la planta física de los edificios 
ocupados por la Facultad de Artes Integradas. Inversión $2.500 millones.

Se avanzará en la construcción de este edificio para garantizar el óptimo 
desarrollo de los procesos y actividades académico-administrativas que se 
llevan a cabo en esta Facultad.

[XI] Plan de recuperación y sostenibilidad de la Planta Física. Inversión 
$2.000 millones.

La sostenibilidad de la planta física de la Universidad es un objetivo cardinal 
de la inversión. En este sentido, para la vigencia 2012 se dará solución a 
las necesidades más urgentes en materia de planta física a través de dos 
proyectos: Plan de recuperación y sostenibilidad de la planta física 2012-
Sede Cali, con una inversión de $2.000 millones y Plan de recuperación, 
mantenimiento y sostenibilidad de la planta física 2012 del Sistema de 
Regionalización, con una inversión de $560 millones. En estos proyectos se 
priorizará la recuperación de las unidades sanitarias sobre las que los pares 
académicos de los procesos de acreditación de alta calidad han llamado 
insistentemente la atención.

[XII] Mantenimiento preventivo y correctivo en los campus de la Universidad 
del Valle. Inversión $1.000 millones.
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Con el propósito de recuperar, restaurar y reponer las condiciones de uso 
de edificios, redes, infraestructura de vías vehiculares y peatonales, zonas 
comunes y exteriores en general, fue concebido este proyecto institucional. 
Este proyecto está encaminado a lograr un mejor aprovechamiento de 
los espacios físicos y locaciones de todas las Sedes de la Universidad, 
teniendo en cuenta para ello el diagnóstico de las condiciones físicas de 
las edificaciones que se realiza como parte del Plan de Recuperación, 
Mantenimiento y Sostenibilidad de la Planta Física.

[XIII] Construcción segunda etapa del edificio de Bienestar Universitario 
para la prestación de servicios de salud en la sede Meléndez. Inversión 
$500 millones.

Durante la vigencia 2011, la Universidad llevó a cabo la licitación pública 
para la terminación de los diseños constructivos y la ejecución de la 
obra correspondiente a la primera etapa de construcción del edificio. En 
la vigencia 2012, se propone llevar a cabo las obras constructivas de la 
segunda etapa.

[XIV] Instalación de cuartos de refrigeración y cuarto de congelación para el 
Restaurante Universitario. Inversión $1.030 millones.

Dando cumplimiento al Decreto 3075 de 1997, del Ministerio de Salud, que 
regula las actividades de fabricación, procesamiento, preparación, envase, 
almacenamiento, transporte, distribución y comercialización de alimentos, 
con esta inversión en el Servicio de Restaurante Universitario, se busca 
garantizar un adecuado manejo y conservación de las materias primas que 
son almacenadas para la producción de almuerzos.

Proyectos de medio impacto:

Son todos aquellos proyectos orientados a la dotación, adecuación y 
mejoramiento de la planta física que han sido demandados por las unidades 
académico-administrativas y que contribuyen en general, al mejoramiento y 
sostenibilidad de la Planta Física de la Universidad. El monto de la inversión 
asciende a $2.539 millones de pesos que equivalen al 9% de la inversión en 
el 2012.

[I] Apoyo al fortalecimiento y desarrollo de la Regionalización. Inversión 
$1.689 millones.

Esta inversión se orienta al fortalecimiento de las condiciones y espacios 
en los cuales se desarrolla la vida académica de profesores, estudiantes 
y funcionarios del Sistema de Regionalización de la Universidad, para ello 
serán adquiridos modernos equipos de laboratorio, cómputo y software; se 
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dotarán las bibliotecas y cafeterías de las Sedes y se obtendrán muebles y 
equipos varios y se optimizará la planta física a través del proyecto Plan 
de recuperación, mantenimiento y sostenibilidad , lo anterior en pro de 
proporcionar un ambiente cómodo, que posibilite el desarrollo de los 
procesos académico – administrativos que se llevan a cabo en las Sedes.

[II] Apoyo a la adecuación y dotación de espacios académicos y administra-
tivos. Inversión $1.011 millones.

Esta inversión se orienta al fortalecimiento de la dotación y adecuaciones 
menores de espacios en las distintas dependencias académico-administrativas 
de la Universidad.

[Tabla 9] Plan de Inversiones con recursos de Estampilla 2012 según Plan 
Estratégico de Desarrollo 2005-2015.

Asunto Estratégico Estrategia Presupuesto 2012

Calidad y Pertinencia

Mejoramiento y diversificación de 
la oferta académica de pregrado y 
postgrado 

$ 1.200.000.000

Innovación, virtualización y 
flexibilización de la formación $ 40.000.000

Consolidación de la institución como 
universidad fundamentada en la 
investigación

$ 5.254.024.950

Fortalecimiento de una cultura de 
autoevaluación y mejoramiento continuo $ 300.000.000

Actualización permanente de recursos 
didácticos y de laboratorio $ 10.698.539.425

Subtotal $ 17.492.564.375

Modernización de la 
Gestión Administrativa y 
Financiera

Consolidación de la plataforma 
tecnológica de la universidad $ 1.586.170.190

Mejoramiento de la planta física global 
de la Universidad $ 7.578.745.581

Recuperación y conservación de la 
memoria institucional $ 45.000.000

Consolidación de la sostenibilidad 
financiera de la universidad $ 100.000.000

Subtotal $ 9.309.915.771
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Asunto Estratégico Estrategia Presupuesto 2012

Democracia, 
Convivencia y Bienestar

Institucionalización de una cultura de 
prevención, negociación y resolución de 
conflictos

$ 24.036.832

Calidad de vida de la comunidad 
universitaria $ 1.602.542.168

Subtotal $ 1.626.579.000

Fortalecimiento del 
Carácter Regional

Redefinición del modelo de 
regionalización $ 1.689.723.854

Subtotal $ 1.689.723.854

Total General $ 30.118.783.000

Fuente: Área de Proyectos de Inversión - Oficina de Planeación y Desarrollo 
Institucional.
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ASUNTO ESTRATÉGICO No. 1: 
Calidad y pertinencia

Estrategia 1: Mejoramiento y diversificación de la oferta 
académica de pregrado y postgrado

Programa 1.1.1. Actualización y restructuración continua y permanente de la oferta 

académica de la universidad.

No. C.I. Proyecto Dependencia Unidad Presupuesto

1 362546 Apoyo a la investigación: 
Apoyo a Doctorados

Vicerrectoría de 
Investigaciones

División de 
Proyectos 1.200.000.000

7. Anexos
Anexo 1. Plan de Inversiones 2012

Estrategia 2: Innovación, virtualización y flexibilización de la 
formación

Programa 1.2.2. Utilización de las nuevas tecnologías de la información y la comunica-

ción en pregrado y postgrado.

No. C.I. Proyecto Dependencia Unidad Presupuesto

2 362846
Desarrollo de una 
aplicación para la gestión 
de objetos virtuales de 
aprendizaje 

Vicerrectoría 
Académica

Dirección de Nuevas 
Tecnologías y 
Educación Virtual

40.000.000

RECURSOS DE ESTAMPILLA 
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Estrategia 3: Consolidación de la institución como 
universidad fundamentada en la investigación

Programa 1.3.1. Fortalecimiento de la actividad de investigación en la Universidad del 

Valle.

No. C.I. Proyecto Dependencia Unidad Presupuesto

3 362545 Apoyo a la investigación: 
Convocatoria Interna

Vicerrectoría de 
Investigaciones

División de 
Proyectos 4.154.024.950

4 362642

Contrapartida para 
proyectos de investigación 
cofinanciados con 
entidades externas y 
centros de excelencia

Vicerrectoría de 
Investigaciones

División de 
Proyectos 700.000.000

5 362547
Apoyo al programa 
editorial

Vicerrectoría de 
Investigaciones Programa Editorial 400.000.000

Estrategia 4. Fortalecimiento de una cultura de 
autoevaluación y mejoramiento continuo.

Programa 1.4.2. Consolidación del sistema institucional de calidad para la acreditación 

nacional e internacional.

No. C.I. Proyecto Dependencia Unidad Presupuesto

6 362443

Implantación del sistema 
de gestión integral de 
calidad GICUV (MECI–
NTCGP: 1000:2004–
SISTEDA) fase V: etapa 
de sostenimiento y 
mantenimiento

Institucional
Oficina de 
Planeación 
y Desarrollo 
Institucional

300.000.000

7 362847

Soporte en la 
implementación y 
sostenimiento del 
sistema de calidad en los 
laboratorios institucionales 

Institucional
Oficina de 
Planeación 
y Desarrollo 
Institucional

300.000.000
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Estrategia 7. Actualización permanente de recursos 
didácticos y de laboratorio.

Programa 1.7.1. Mejora en la dotación de equipo de laboratorio, equipo de cómputo 

y software, muebles y equipos varios requeridos para el buen funcionamiento de la 

universidad.

No. C.I. Proyecto Dependencia Unidad Presupuesto

8 362560

Reposición de equipos de 
cómputo en espacios y 
dependencias académicas 
y administrativas para la 
Sede Cali

Institucional
Oficina de 
Informática y 
Telecomunicaciones

317.186.629

9 362572 Adquisición de software 
antivirus institucional Institucional

Oficina de 
Informática y 
Telecomunicaciones

127.000.000

10 362644
Dotación y adecuación de 
laboratorios de la Facultad 
de Artes Integradas

Facultad de 
Artes Integradas

Decanatura Facultad 
de Artes Integradas 300.000.000

11 362645
Dotación y adecuación de 
laboratorios de la Facultad 
de Ciencias Naturales y 
Exactas

Facultad 
de Ciencias 
Naturales y 
Exactas

Decanatura 
Facultad de Ciencias 
Naturales y Exactas

1.300.143.325

12 362646
Dotación y adecuación de 
laboratorios de la Facultad 
de Humanidades

Facultad de 
Humanidades

Decanatura Facultad 
de Humanidades 330.000.000

13 362647
Dotación y adecuación de 
laboratorios de la Facultad 
de Ingeniería

Facultad de 
Ingeniería

Decanatura Facultad 
de Ingeniería 2.713.759.471

14 362648
Dotación y adecuación 
de laboratorios de la 
Facultad de Salud (incluye 
Tomógrafo)

Facultad de 
Salud

Decanatura Facultad 
de Salud 1.732.660.000

15 362649
Dotación y adecuación de 
laboratorios del Instituto 
de Educación y Pedagogía

Instituto de 
Educación y 
Pedagogía

Dirección Instituto 
de Educación y 
Pedagogía

198.790.000

16 362650
Dotación y adecuación de 
laboratorios del Instituto 
de Psicología

Instituto de 
Psicología

Dirección Instituto 
de Psicología 100.000.000

17 362753
Dotación y adecuación de 
laboratorios de la Facultad 
de Ciencias Sociales y 
Económicas

Facultad de 
Ciencias Sociales 
y Económicas

Decanatura Facultad 
de Ciencias Sociales 
y Económicas

160.000.000

18 362754
Dotación y adecuación 
de laboratorios de la 
Facultad de Ciencias de la 
Administración 

Facultad de 
Ciencias de la 
Administración

Decanatura Facultad 
de Ciencias de la 
Administración

100.000.000

19 362755 Dotación y mejoramiento 
de aulas fase III Institucional

Oficina de 
Planeación 
y Desarrollo 
Institucional

420.000.000

20 362848
Adquisición de muebles 
y equipos para el edificio 
del Herbario CUVC del 
Departamento de Biología 

Facultad 
de Ciencias 
Naturales y 
Exactas

Departamento de 
Biología 100.000.000



56 Universidad del Valle 

No. C.I. Proyecto Dependencia Unidad Presupuesto

21 362849

Dotación de muebles 
y equipos para el 
funcionamiento de 
la Revista Sociedad y 
Economía

Facultad de 
Ciencias Sociales 
y Económicas

Decanatura Facultad 
de Ciencias Sociales 
y Económicas

18.000.000

22 362850

Adecuación y dotación del 
archivo financiero para la 
coordinación administrativa 
en el edifico 386–espacio 
2001

Facultad de 
Humanidades

Decanatura Facultad 
de Humanidades 45.000.000

23 362851
Dotación de las aulas de la 
Escuela de Rehabilitación 
Humana–Edificio Perlaza

Facultad de 
Salud

Escuela de 
Rehabilitación 
Humana

36.000.000

24 362561
Mejoramiento de las 
condiciones de trabajo de 
los docentes: Dotación para 
nuevos docentes vinculados

Institucional
Despacho del 
Vicerrector 
de Bienestar 
Universitario

100.000.000

Programa1.7.2. Fortalecimiento del sistema de bibliotecas.

No. C.I. Proyecto Dependencia Unidad Presupuesto

25 362666 Inversión en el Sistema de 
Bibliotecas

Vicerrectoría 
Académica

División de 
Bibliotecas 2.300.000.000

Subtotal Asunto Estratégico 1 $17.492.564.375

ASUNTO ESTRATÉGICO 3: 
Modernización de la Gestión 
Administrativa y Financiera

Estrategia 2. Consolidación de la plataforma tecnológica de 
la universidad

Programa 3.2.1. Programa institucional de informática y telecomunicaciones.

No. C.I. Proyecto Dependencia Unidad Presupuesto

26 362852
Desarrollo de sistemas de 
información misionales 
para la Universidad

Institucional
Oficina de 
Informática y 
Telecomunicaciones

300.000.000

27 362676

Actualización, ajuste y 
montaje de sistemas de 
información de la base 
instalada del software en la 
Universidad

Institucional
Oficina de 
Informática y 
Telecomunicaciones

264.600.000

28 362853 Rediseño del sitio web 
institucional Institucional Rectoría 40.875.000
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No. C.I. Proyecto Dependencia Unidad Presupuesto

29 362584 Diseño e Instalación de 
Cableado Estructurado Institucional

Oficina de 
Informática y 
Telecomunicaciones

100.000.000

30 362678

Estudio técnico e 
instalación para la 
actualización e integración 
de la infraestructura 
de datos de la Facultad 
de Ciencias de la 
Administración–fase de 
adecuación

Facultad de 
Ciencias de la 
Administración

Decanatura Facultad 
de Ciencias de la 
Administración

138.195.190

31 362582
Proyecto de atención, 
repuestos y mantenimiento 
para los sistemas de IT de 
la Universidad – Fase IV

Institucional
Oficina de 
Informática y 
Telecomunicaciones

342.000.000

32 362680
Solución de acceso 
inalámbrico para la 
Universidad – Fase IV

Institucional
Oficina de 
Informática y 
Telecomunicaciones

190.000.000

33 362683
Adquisición de una 
solución para consolidación 
y virtualización de 
servidores–Fase IV

Institucional
Oficina de 
Informática y 
Telecomunicaciones

210.500.000

Estrategia 3. Mejoramiento de la planta física global de la 
universidad

Programa 3.3.1. Elaboración y puesta en marcha del Plan Maestro de Desarrollo Físico 

de la Universidad.

No. C.I. Proyecto Dependencia Unidad Presupuesto

34 362689

Apoyo al desarrollo e 
implantación del Plan 
Maestro de Desarrollo 
Físico de la Universidad 
del Valle

Institucional
Oficina de 
Planeación 
y Desarrollo 
Institucional

350.000.000

35 362761
Elaboración del Plan de 
Desarrollo Físico de la 
Facultad de Ingeniería

Facultad de 
Ingeniería

Decanatura Facultad 
de Ingeniería 300.000.000

36 362854
Elaboración del Plan de 
Desarrollo Físico de la 
Facultad de Ciencias 
Naturales y Exactas

Facultad 
de Ciencias 
Naturales y 
Exactas

Decanatura 
Facultad de Ciencias 
Naturales y Exactas

100.000.000

Programa 3.3.2. Programa de mantenimiento preventivo y correctivo de las instalacio-

nes y equipos de la universidad.

No. C.I. Proyecto Dependencia Unidad Presupuesto

37 362279 Adecuaciones para el 
edificio del Multitaller

Facultad 
de Ciencias 
Naturales y 
Exactas

Decanatura 
Facultad de Ciencias 
Naturales y Exactas

500.000.000
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No. C.I. Proyecto Dependencia Unidad Presupuesto

38 362885

Terminación bloques 6 y 7, 
construcción de los bloques 
8, 9 y 10 del edificio 313 y 
reformas y adecuación de 
los edificios 316 – 380 – 382 
y 383 de la Facultad de 
Artes Integradas: Etapa I 
de IV 

Facultad de 
Artes Integradas

Decanatura Facultad 
de Artes Integradas 2.500.000.000

39 362433

Adecuaciones de los 
centros de acopio de 
basuras en las Sedes 
Meléndez y San Fernando: 
Fase V

Institucional
División de 
Administración de 
Bienes y Servicios

200.000.000

40 362562

Adecuación física y 
modernización de la 
Biblioteca Álvaro López 
Toro del Departamento de 
Matemáticas

Facultad 
de Ciencias 
Naturales y 
Exactas

Departamento de 
Matemáticas 220.133.815

41 362684

Estudio técnico e 
instalación del sistema de 
regulación eléctrica en los 
edificios 124 y 126 de la 
Facultad de Ciencias de 
la Administración–fase de 
adecuación

Facultad de 
Ciencias de la 
Administración

Decanatura Facultad 
de Ciencias de la 
Administración

216.009.511

42 362741

Estudios técnicos 
y adecuaciones en 
el Laboratorio de 
Experimentación 
Fotográfica–fase de 
adecuación

Facultad de 
Artes Integradas

Departamento de 
Artes Visuales y 
Estética

112.083.292

43 362767
Plan de recuperación y 
sostenibilidad de la planta 
física de la Universidad del 
Valle–versión 2012

Institucional
División de 
Administración de 
Bienes y Servicios

2.000.000.000

44 362855
Mantenimiento preventivo 
y correctivo en los campus 
de la Universidad del Valle–
versión 2012

Institucional Sección de 
Mantenimiento 1.000.000.000

45 362856
Repotenciación y 
actualización eléctrica del 
edificio 110 Escuela de 
Enfermería: Fase Diseños

Facultad de 
Salud

Escuela de 
Enfermería 60.000.000

46 362857
Mejoramiento de la sala de 
cómputo del Departamento 
de Geografía espacio 1018 
edificio 384

Facultad de 
Humanidades

Departamento de 
Geografía 20.518.963

Estrategia 4. Recuperación y conservación de la memoria 
institucional

Programa 3.4.1. Programa de recuperación y conservación de la memoria institucional.

No. C.I. Proyecto Dependencia Unidad Presupuesto

47 362858
Recuperación y 
organización de los 
archivos acumulados años 
1994–2002

Instituto de 
Educación y 
Pedagogía

Dirección Instituto 
de Educación y 
Pedagogía

45.000.000
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Estrategia 5. Consolidación de la sostenibilidad financiera 
de la universidad.

Programa 3.5.1. Incremento y diversificación de la generación de ingresos de la insti-

tución en el marco de su misión.

No. C.I. Proyecto Dependencia Unidad Presupuesto

48 362605
Emisión de estampillas, 
formularios y dotación del 
Área de Recaudo

Vicerrectoría 
Administrativa Área de Recaudo 100.000.000

Subtotal Asunto Estratégico 3 $9.309.915.771

ASUNTO ESTRATÉGICO 4: 
Democracia, Convivencia y 

Bienestar

Estrategia 1. Institucionalización de una cultura de 
prevención, negociación y resolución de conflictos

Programa 4.1.1 Programa de convivencia y seguridad.

No. C.I. Proyecto Dependencia Unidad Presupuesto

49 362859

Recursos para el 
fortalecimiento de 
la plataforma de 
comunicación, información 
y condiciones del Sistema 
de Seguridad y Vigilancia 
de la Universidad del Valle

Vicerrectoría 
Administrativa

Sección de 
Seguridad y 
Vigilancia

24.036.832

Estrategia 3. Calidad de vida de la comunidad universitaria

Programa 4.3.1 Sostenibilidad de los programas y servicios de salud y bienestar de los 

docentes, empleados, trabajadores y estudiantes.

No. C.I. Proyecto Dependencia Unidad Presupuesto

50 362807

Construcción del edificio 
de Bienestar Universitario 
para la prestación de 
servicios de salud en la 
Sede Meléndez

Vicerrectoría 
de Bienestar 
Universitario

Servicio de Salud 500.000.000

51 362860

Adquisición de unidades 
odontológicas y otros 
accesorios para el Servicio 
Odontológico, edificio 388 
primer piso

Vicerrectoría 
de Bienestar 
Universitario

Servicio 
Odontológico 52.500.000
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No. C.I. Proyecto Dependencia Unidad Presupuesto

52 362861
Dotación de implementos 
necesarios para práctica de 
voleibol y ajedrez 

Vicerrectoría 
de Bienestar 
Universitario

Sección de Cultura, 
Recreación y 
Deporte

19.974.000

53 362862
Instalación de cuartos 
de refrigeración y cuarto 
de congelación para el 
Restaurante Universitario 

Vicerrectoría 
de Bienestar 
Universitario

Sección de 
Restaurante  1.030.068.168 

Subtotal Asunto Estratégico 4 $1.626.579.000

ASUNTO ESTRATÉGICO 5: 
Fortalecimiento del Carácter 

Regional

Estrategia 1. Redefinición del modelo de regionalización

Programa 5.1.1. Programa para el desarrollo de las sedes y seccionales.

No. C.I. Proyecto Dependencia Unidad Presupuesto

54 362863

Plan de recuperación, 
mantenimiento y 
sostenibilidad de la planta 
física del Sistema de 
Regionalización–versión 
2012

Sistema de 
Regionalización

Dirección de 
Regionalización  560.000.000 

55 362864

Reposición de equipos de 
cómputo en espacios y 
dependencias académicas y 
administrativas del Sistema 
de Regionalización versión 
2012

Sistema de 
Regionalización

Dirección de 
Regionalización  280.650.000 

56 362865
Dotación y mejoramiento 
de salones, laboratorios, 
auditorios y biblioteca de 
la Sede Buga

Sistema de 
Regionalización Sede Regional Buga  150.000.000 

57 362866
Dotación de equipos de 
laboratorio de la Sede 
Caicedonia

Sistema de 
Regionalización

Sede Regional 
Caicedonia  95.429.861 

58 362867 Dotación de la Biblioteca 
de la Sede Caicedonia

Sistema de 
Regionalización

Sede Regional 
Caicedonia  24.653.400 

59 362868
Dotación de aulas para 
pregrado de la Sede 
Cartago

Sistema de 
Regionalización

Sede Regional 
Cartago  31.110.000 

60 362869
Dotación para las 
oficinas administrativas 
y académicas de la Sede 
Norte del Cauca

Sistema de 
Regionalización

Sede Regional Norte 
del Cauca  72.252.989 

61 362870
Dotación de mobiliario 
para la cafetería de la Sede 
Pacífico

Sistema de 
Regionalización

Sede Regional 
Pacífico  29.550.000 
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No. C.I. Proyecto Dependencia Unidad Presupuesto

62 362871

Dotación de las oficinas 
de dirección, sala de 
coordinadores, sala de 
profesores, contabilidad de 
la Sede Pacifico

Sistema de 
Regionalización

Sede Regional 
Pacífico  72.500.000 

63 362620 Dotación de laboratorios de 
la Sede Palmira

Sistema de 
Regionalización

Sede Regional 
Palmira  50.531.580 

64 362872
Dotación equipo de 
laboratorio de electrónica 
Sede Yumbo

Sistema de 
Regionalización

Sede Regional 
Yumbo  25.858.024 

65 362873

Dotación de equipos de 
cómputo y audiovisuales 
para biblioteca, 
coordinadores de 
programa, sala de 
profesores de la Sede 
Yumbo

Sistema de 
Regionalización

Sede Regional 
Yumbo  80.950.000 

66 362874
Dotación para la sala de 
consulta de la biblioteca de 
la Sede Yumbo

Sistema de 
Regionalización

Sede Regional 
Yumbo  5.872.000 

67 362875
Dotación de mobiliario 
para la cafetería de la Sede 
Yumbo

Sistema de 
Regionalización

Sede Regional 
Yumbo  29.550.000 

68 362876
Montaje de laboratorio 
de sistemas móvil y 
mejoramiento de salas de 
sistemas de la Sede Zarzal

Sistema de 
Regionalización

Sede Regional  
Zarzal  92.820.000 

69 362877 Dotación del laboratorio de 
alimentos de la Sede Zarzal

Sistema de 
Regionalización

Sede Regional  
Zarzal  9.716.000 

70 362878

Dotación de las oficinas 
de dirección, bienestar, 
egresados, psicología 
y coordinadores de 
programas de la Sede 
Zarzal

Sistema de 
Regionalización

Sede Regional  
Zarzal  33.280.000 

71 362879
Amoblamiento de espacios 
de encuentro de la 
comunidad universitaria de 
la Sede Zarzal

Sistema de 
Regionalización

Sede Regional  
Zarzal  30.000.000 

72 362880
Red estructurada de voz y 
datos para la Sede Tuluá–
fase estudios técnicos

Sistema de 
Regionalización

Sede Regional   
Tuluá 15.000.000

Subtotal Asunto Estratégico $1.689.723.854

Total Inversión con Recursos de la Estampilla           
Pro-Universidad del Valle $30.118.783.000
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RECURSOS PROPIOS
ASUNTO ESTRATÉGICO No. 1: 

Calidad y Pertinencia

Estrategia 3: Consolidación de la institución como 
Universidad fundamentada en la investigación

Programa: Fortalecimiento de la actividad de investigación en la Universidad del Va-

lle.

No. C.I. Proyecto Dependencia Unidad Presupuesto

1 *

Inversión con recursos 
propios para dotación 
y adecuación para 
la Vicerrectoría de 
Investigaciones

Vicerrectoría de 
Investigaciones

Despacho del 
Vicerrector 1.829.000.000

2 875001
Inversión con recursos 
propios para dotación y 
adecuación del Programa 
Editorial

Vicerrectoría de 
Investigaciones Programa Editorial 24.000.000

Estrategia 7. Actualización permanente de recursos 
didácticos y de laboratorio.

Programa: Mejora en la dotación de equipo de laboratorio, equipo de cómputo y 

software, muebles y equipos varios requerida para el buen funcionamiento de la 

universidad.

No. C.I. Proyecto Dependencia Unidad Presupuesto

3 045001

Inversión con recursos 
propios para dotación 
y adecuación de la 
Vicerrectoría de Bienestar 
Universitario

Vicerrectoría 
de Bienestar 
Universitario

Despacho del 
Vicerrector 1.543.800

4 955001
Inversión con recursos 
propios para dotación y 
adecuación del Restaurante 
Universitario

Vicerrectoría 
de Bienestar 
Universitario

Restaurante 
Universitario 47.000.000

5 965001
Inversión con recursos 
propios para dotación y 
adecuación del Servicio 
Médico y Odontológico

Vicerrectoría 
de Bienestar 
Universitario

Servicio de Salud 100.000.000

6 975001

Inversión con recursos 
propios para dotación y 
adecuación de la Sección 
de Cultura, Recreación y 
Deporte

Vicerrectoría 
de Bienestar 
Universitario

Cultura, Recreación 
y Deportes 13.000.000
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No. C.I. Proyecto Dependencia Unidad Presupuesto

7 985001

Inversión con recursos 
propios para dotación y 
adecuación de la Sección 
de Desarrollo Humano y 
Promoción Socio Económica

Vicerrectoría 
de Bienestar 
Universitario

Desarrollo Humano 
y Promoción Socio 
Económica

150.500.000

8 075001

Inversión con recursos 
propios para dotación y 
adecuación de la Dirección 
de Nuevas Tecnologías y 
Educación Virtual

Vicerrectoría 
Académica

Dirección de Nuevas 
Tecnologías y 
Educación Virtual

8.000.000

9 035001
Dotación de equipos de 
laboratorio, de cómputo 
y software para la 
Vicerrectoría Académica

Vicerrectoría 
Académica

Despacho del 
Vicerrector 139.000.000

10 035002
Dotación y reposición de 
muebles y equipos varios 
para la Vicerrectoría 
Académica

Vicerrectoría 
Académica

Despacho del 
Vicerrector 68.000.000

11 395001
Inversión con recursos 
propios para dotación y 
adecuación de la Escuela 
de Comunicación Social

Facultad de 
Artes Integradas

Escuela de 
Comunicación Social 10.000.000

12 425002
Dotación y reposición de 
muebles y equipos varios 
de la Facultad de Facultad 
de Artes Integradas

Facultad de 
Artes Integradas

Oficina del Decano 
de la Facultad 28.950.000

13 425001
Dotación de equipos de 
laboratorio, de cómputo y 
software de la Facultad de 
Artes Integradas

Facultad de 
Artes Integradas

Oficina del Decano 
de la Facultad 37.400.000

14 755001
Inversión con recursos 
propios para dotación y 
adecuación del Instituto 
CISALVA

Facultad de 
Salud Instituto CISALVA 30.000.000

15 405001
Dotación de equipos de 
laboratorio, de cómputo 
y software de la Facultad 
de Salud 

Facultad de 
Salud

Oficina del Decano 
de la Facultad 252.210.000

16 405002
Dotación y reposición de 
muebles y equipos varios 
de la Facultad de Salud

Facultad de 
Salud

Oficina del Decano 
de la Facultad 114.853.000

17 465001

Dotación de equipos de 
laboratorio, de cómputo 
y software de la Facultad 
de Ciencias de la 
Administración

Facultad de 
Ciencias de la 
Administración

Oficina del Decano 
de la Facultad 100.900.000

18 465002
Dotación y reposición de 
muebles y equipos varios 
de la Facultad de Ciencias 
de la Administración

Facultad de 
Ciencias de la 
Administración

Oficina del Decano 
de la Facultad 134.980.000

19 455001

Dotación de equipos de 
laboratorio, de cómputo 
y software de la Facultad 
de Ciencias Naturales y 
Exactas 

Facultad 
de Ciencias 
Naturales y 
Exactas

Oficina del Decano 
de la Facultad 243.790.000
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No. C.I. Proyecto Dependencia Unidad Presupuesto

20 455002
Dotación y reposición de 
muebles y equipos varios 
de la Facultad de Ciencias 
Naturales y Exactas

Facultad 
de Ciencias 
Naturales y 
Exactas

Oficina del Decano 
de la Facultad 154.236.000

21 445001

Inversión con recursos 
propios para dotación y 
adecuación de la Facultad 
de Ciencias Sociales y 
Económicas

Facultad de 
Ciencias Sociales 
y Económicas

Oficina del Decano 
de la Facultad 38.690.000

22 435001
Dotación de equipos de 
laboratorio, de cómputo y 
software de la Facultad de 
Humanidades 

Facultad de 
Humanidades

Oficina del Decano 
de la Facultad 147.840.000

23 435002
Dotación y reposición 
de muebles y equipos 
varios de la Facultad de 
Humanidades

Facultad de 
Humanidades

Oficina del Decano 
de la Facultad 70.200.000

24 415001
Dotación de equipos de 
laboratorio, de cómputo y 
software de la Facultad de 
Ingeniería

Facultad de 
Ingeniería

Oficina del Decano 
de la Facultad 372.587.000

25 415002
Dotación y reposición 
de muebles y equipos 
varios de la Facultad de 
Ingeniería

Facultad de 
Ingeniería

Oficina del Decano 
de la Facultad 176.703.000

26 795001
Inversión con recursos 
propios para dotación y 
adecuación del Centro de 
Investigación en Psicología

Instituto de 
Psicología

Centro de 
Investigación en 
Psicología

18.920.000

27 475001
Dotación de equipos de 
laboratorio, de cómputo 
y software el Instituto de 
Psicología

Instituto de 
Psicología

Oficina del Director 
del Instituto 22.927.000

28 475002
Dotación y reposición 
de muebles y equipos 
varios para el Instituto de 
Psicología

Instituto de 
Psicología

Oficina del Director 
del Instituto 14.604.000

Programa: Fortalecimiento del sistema de bibliotecas.

No. C.I. Proyecto Dependencia Unidad Presupuesto

29 455003
Adquisición de libros 
y otros fondos para la 
Facultad de Ciencias 
Naturales y Exactas

Facultad 
de Ciencias 
Naturales y 
Exactas

Oficina del Decano 
de la Facultad 24.100.000

30 435003
Adquisición de libros 
y otros fondos para la 
Facultad de Humanidades

Facultad de 
Humanidades

Oficina del Decano 
de la Facultad 14.800.000

31 415003
Adquisición de libros 
y otros fondos para la 
Facultad de Ingeniería

Facultad de 
Ingeniería

Oficina del Decano 
de la Facultad 6.000.000
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No. C.I. Proyecto Dependencia Unidad Presupuesto

32 405003
Adquisición de libros 
y otros fondos para la 
Facultad de Salud

Facultad de 
Salud

Oficina del Decano 
de la Facultad 23.700.000

33 475003
Adquisición de libros 
y otros fondos para el 
Instituto de Psicología

Instituto de 
Psicología

Oficina del Director 
del Instituto 4.380.000

Subtotal Asunto Estratégico 1 $4.422.813.800

ASUNTO ESTRATÉGICO 3: 
Modernización de la Gestión 
Administrativa y Financiera

Estrategia 3. Mejoramiento de la planta física global de la 
universidad.

Programa: Elaboración y puesta en marcha del Plan Maestro de Desarrollo Físico de 

la Universidad.

No. C.I. Proyecto Dependencia Unidad Presupuesto

34 035004
Nuevas construcciones y 
mejoramiento de planta 
física de la Vicerrectoría 
Académica

Vicerrectoría 
Académica

Despacho  del 
Vicerrector 12.000.000

35 425004
Nuevas construcciones y 
mejoramiento de planta 
física de la Facultad de 
Artes Integradas

Facultad de 
Artes Integradas

Oficina del Decano 
de la Facultad 10.000.000

36 465004

Nuevas construcciones y 
mejoramiento de planta 
física de la Facultad 
de Ciencias de la 
Administración

Facultad de 
Ciencias de la 
Administración

Oficina del Decano 
de la Facultad 161.000.000

37 455004

Nuevas construcciones y 
mejoramiento de planta 
física de la Facultad 
de Ciencias Naturales y 
Exactas

Facultad 
de Ciencias 
Naturales y 
Exactas

Oficina del Decano 
de la Facultad 94.575.000

38 435004
Nuevas construcciones y 
mejoramiento de planta 
física de la Facultad de 
Humanidades

Facultad de 
Humanidades

Oficina del Decano 
de la Facultad 40.000.000

39 415004
Nuevas construcciones y 
mejoramiento de planta 
física de la Facultad de 
Ingeniería

Facultad de 
Ingeniería

Oficina del Decano 
de la Facultad 12.626.000

40 405004
Nuevas construcciones y 
mejoramiento de planta 
física de la Facultad de 
Salud

Facultad de 
Salud

Oficina del Decano 
de la Facultad 114.800.000

Subtotal Asunto Estratégico 3 $445.001.000
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ASUNTO ESTRATÉGICO 5: 
Fortalecimiento del Carácter 

Regional

Estrategia 1. Redefinición del modelo de regionalización

Programa: Programa para el desarrollo de las sedes y seccionales.

No. C.I. Proyecto Dependencia Unidad Presupuesto

41 065001
Inversión con recursos 
propios para dotación y 
adecuación de la Dirección 
de Regionalización 

Sistema de 
Regionalización

Dirección de 
Regionalización 3.000.000

42 515001
Inversión con recursos 
propios para dotación y 
adecuación en la Regional 
Buga

Sistema de 
Regionalización

Sede Regional    
Buga 17.500.000

43 525001
Inversión con recursos 
propios para dotación y 
adecuación en la Regional 
Caicedonia

Sistema de 
Regionalización

Sede Regional 
Caicedonia 11.558.200

44 535001
Inversión con recursos 
propios para dotación y 
adecuación en la Regional 
Cartago

Sistema de 
Regionalización

Sede Regional 
Cartago 25.000.000

45 545001
Inversión con recursos 
propios para dotación y 
adecuación en la Regional 
Tuluá

Sistema de 
Regionalización

Sede Regional   
Tuluá 40.330.000

46 555001
Inversión con recursos 
propios para dotación y 
adecuación en la Regional 
Zarzal

Sistema de 
Regionalización

Sede Regional  
Zarzal 40.410.000

47 565001
Inversión con recursos 
propios para dotación y 
adecuación en la Regional 
Palmira

Sistema de 
Regionalización

Sede Regional 
Palmira 40.000.000

48 605001
Inversión con recursos 
propios para dotación y 
adecuación en la Regional 
Yumbo

Sistema de 
Regionalización

Sede Regional 
Yumbo 22.800.000

Subtotal Asunto Estratégico 5 $200.598.200

Total Inversión con Recursos Propios $5.068.413.000

Total Plan de Inversiones 2012 $35.187.196.000

*Los recursos propios de la Vicerrectoría de Investigaciones serán ejecutados a través de 46 proyectos de 
inversión.
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Anexo 2. Acuerdo 012 de Diciembre 22 de 2011
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Anexo 3. Resolución 2.419 de Septiembre 13 de 2010
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Anexo 4. Resolución 842 de Marzo 04 de 2008
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Anexo 5. Ley 26 de 1990

LEY 26 DE 1990
(febrero 8)

Por la cual se crea la emisión de la estampilla Pro

Universidad del Valle y se dictan otras disposiciones.

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

[ARTÍCULO 1°] Autorizase a la Asamblea del Departamento del Valle para que 
ordene la emisión de la estampilla Pro Universidad del Valle cuyo producido 
se destinará de la siguiente manera: El 50% para inversión en la planta física, 
dotación y compra de equipos, requeridos y necesarios para desarrollar en 
la Universidad del Valle nuevas tecnologías en las áreas, de biotecnología, 
nuevos materiales, microelectrónica, informática, comunicaciones y robótica.

El 40% se invertirá en mantenimiento o ampliaciones de la actual planta 
física, compra de materiales y equipos de laboratorio, dotación de 
bibliotecas y para culminar y consolidar el siguiente sistema regional de la

Universidad del Valle. El 10% restante se empleará en la construcción de la 
nueva sede de la biblioteca departamental del Valle.

[ARTÍCULO 2°] La emisión de la estampilla cuya creación se autoriza, será 
hasta por la suma de veinte mil millones de pesos.

[ARTÍCULO 3°] Autorizase a la Asamblea Departamental del Valle del Cauca, 
para que determine las características, tarifas y todos los demás asuntos 
referentes al uso obligatorio de la estampilla en las actividades y operaciones 
que se deban realizar en el Departamento y en los municipios del mismo. 
Las providencias que expida la Asamblea del Departamento del Valle, en 
desarrollo de lo dispuesto en la presente Ley serán llevadas a conocimiento 
del Gobierno Nacional, a través del Ministro de Hacienda y Crédito Público.

[ARTÍCULO 4°] Facúltase a los Concejos Municipales del Departamento del 
Valle, para que previa autorización de la Asamblea del Departamento, hagan 
obligatorio el uso de la estampilla que por esta Ley autoriza su emisión.

[ARTÍCULO 5°] La obligación de adherir y anular la estampilla a que se refiere 
esta Ley, queda a cargo de los funcionarios departamentales y municipales 
que intervengan en los actos.
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[ARTÍCULO 6°] El recaudo total de la estampilla se destinará a lo establecido 
en el artículo 1o. de la presente Ley.

Parágrafo. La tarifa contemplada en el artículo 170 del Decreto 1222 de 1986 
será del 2,2%. El 2% se destinará al programa establecido en el artículo 1o. 
de la presente Ley. El 0,2% restante se transferirá a la Facultad de Ciencias 
Agropecuarias de la Universidad Nacional Seccional de Palmira (Valle) para 
atender gastos de inversión e investigación científica o nuevas tecnologías.

[ARTÍCULO 7°] La vigencia y control del recaudo e inversión de los fondos 
provenientes del cumplimiento de la presente Ley estarán a cargo de 
la Contraloría General del Departamento del Valle del Cauca y de las 
Contralorías Municipales.

[ARTÍCULO 8°] Esta Ley rige a partir de su promulgación.
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Anexo 6. Ordenanza 001-E de 1990
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Anexo 7. Ley 122 de 1994

LEY 122 DE 1994
(febrero 11)

Diario Oficial No. 41.219. 11 de febrero de 1994

Por la cual se autoriza la emisión de la estampilla La Universidad de 
Antioquia de Cara al Tercer Siglo de labor y se dictan otras disposiciones.

EL CONGRESO DE COLOMBIA,

DECRETA:

[ARTÍCULO 1°] Autorizase a la Asamblea del Departamento de Antioquia para 
que ordene la emisión de la estampilla “La Universidad de Antioquia de 
Cara al Tercer Siglo de Labor”, cuyo producido se destinará para inversión 
y mantenimiento en la planta física, escenarios deportivos, instrumentos 
musicales, dotación, compra y mantenimiento de equipo, requeridos y 
necesarios para desarrollar en la Universidad de Antioquia nuevas tecnologías 
en las áreas de biotecnología, nuevos materiales, microelectrónica, 
informática, sistemas de información, comunicaciones, robóticas y dotación 
de bibliotecas, laboratorios y demás elementos y bienes de infraestructura 
que requiera el Alma Mater.

Parte del recaudo se destinará a investigaciones y cursos en temáticas de 
género.

Del total deducido la Universidad podrá destinar hasta un 20% para atender 
los aportes de contrapartida que deben cubrir la atención de la seguridad 
social de sus empleados.

[ARTÍCULO 2°] Autorícese la ampliación de la emisión de la Estampilla 
Universidad de Antioquia de Cara al tercer Siglo de Labor, hasta por la suma 
de doscientos mil millones de pesos ($200.000.000.000). El monto total del 
recaudo se establece precios constantes de 1993.

[ARTÍCULO 3°] Autorizase a la Asamblea Departamental de Antioquia, para que 
determine las características, tarifas y todos los demás asuntos referentes 
al uso obligatorio de la estampilla en las actividades y operaciones que 
se deban realizar en el Departamento y en los municipios del mismo. Las 
providencias que expida la Asamblea del Departamento, en desarrollo de lo 
dispuesto en la presente Ley, serán llevadas a conocimiento del Gobierno 
Nacional, a través del Ministro de Hacienda y Crédito Público.
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Parágrafo. La Asamblea de Antioquia podrá autorizar la sustitución de la 
estampilla física por otro sistema de recaudo del gravamen que permita 
cumplir con seguridad y eficacia el objeto de esta Ley.

[ARTÍCULO 4°] Facúltese a los Concejos Municipales del Departamento de 
Antioquia para que, previa autorización de la Asamblea del Departamento, 
haga obligatorio el uso de la estampilla que por esta Ley se autoriza su 
emisión con destino a la Universidad de Antioquia.

[ARTÍCULO 5°] La obligación de adherir y anular la estampilla a que se refiere 
esta Ley queda a cargo de los funcionarios departamentales y municipales 
que intervengan en los actos.

[ARTÍCULO 6°] El recaudo de la estampilla se destinará a lo establecido en el 
Artículo 1o. de la presente Ley.

Parágrafo. La tarifa contemplada en esta Ley no podrá exceder el 2% del 
valor del hecho sujeto al gravamen.

[ARTÍCULO 7°] El control del recaudo, el traslado de los recursos a la 
Universidad y la inversión de los fondos provenientes del cumplimiento de 
la presente Ley estará a cargo de la Contraloría General del Departamento.

[ARTÍCULO 8°] Los contribuyentes que hagan donaciones a las Asociaciones, 
Corporaciones y Fundaciones sin ánimo de lucro, cuyo objeto social y 
actividades corresponda a la promoción y desarrollo de la cultura, el arte 
y el deporte, tienen derecho a deducir de la renta el ciento quince por 
ciento (115%) del valor de las donaciones efectuadas durante el año o 
período gravable. La deducción será del 125% en el caso que las donaciones 
se efectúen a los fondos mixtos de promoción de la cultura, el arte y del 
deporte de que trata el artículo 3° de la Ley 6a de 1992.

El valor a deducir por estos conceptos en ningún caso podrá exceder del 
30% de la renta líquida determinada por el contribuyente, antes de restar 
el valor de la dedución.

Para gozar de este beneficio deberá acreditarse el cumplimiento de las 
condiciones y requisitos establecidos en los artículos 125-1, 125-2, 125-
3 del Estatuto Tributario y las demás que establezcan el Reglamento. 
Adicionalmente deben contar con la aprobación de la Veeduría del Tesoro.
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[ARTÍCULO 9°] Dentro de los hechos y actividades económicas sobre los cuales 
se obliga el uso de la estampilla la Asamblea o los Concejos podrán incluir 
los licores, alcoholes, cervezas y juegos de azar. En todo caso la estampilla 
no podrá superar el valor máximo contemplado en esta Ley.

[ARTÍCULO 10°] Extiéndase los beneficios de la presente Ley respecto a la 
cuantía y los precios constantes a la Estampilla Pro-Universidad del Valle, 
creada mediante Ley 26 de 1990.

[ARTÍCULO 11°] La presente Ley rige a partir de la fecha de su promulgación.

El Presidente del honorable Senado de la República,

JOSÉ RAMÓN ELÍAS NADER.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

PEDRO PUMAREJO VEGA.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

FRANCISCO JOSÉ JATTIN SAFAR.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

DIEGO VIVAS TAFUR.

REPÚBLICA DE COLOMBIA–GOBIERNO NACIONAL

Comuníquese, publíquese y cúmplase.

Dada en Santafé de Bogotá, D.C. a 11 de febrero de 1994.

CÉSAR GAVIRIA TRUJILLO

El Viceministro de Hacienda y Crédito Público,

encargado de las funciones del Despacho

del Ministro de Hacienda y Crédito Público,

HÉCTOR JOSÉ CADENA CLAVIJO.

La Ministra de Educación Nacional,

MARUJA PACHÓN DE VILLAMIZAR.

El Ministro de Comunicaciones,

WILLIAN JARAMILLO GÓMEZ.
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Anexo 8. Ley 206 de 1995

LEY 206 DE 1995
(agosto 3)

Por la cual se modifica el artículo 1o. de la Ley 26 de febrero 8 de 1990.

EL CONGRESO DE COLOMBIA,

DECRETA:

[ARTÍCULO 1°] El artículo 1o. de la Ley 26 del 8 de febrero de 1990, quedará 
así:

Autorizase a la Asamblea del Departamento del Valle del Cauca para que 
ordene la emisión de la estampilla “Pro-Universidad del Valle”, cuyo 
producido se destinará de la siguiente manera:

El 40% para la inversión en la planta física, dotación y compra de equipos 
requeridos y necesarios para desarrollar en la Universidad del Valle 
nuevas tecnologías en las áreas de biotecnología, nuevos materiales, 
microelectrónica, informática, comunicaciones y robótica.

El 25% se invertirá en mantenimiento, ampliaciones de la actual planta física, 
compra de materiales y equipos de laboratorio, dotación de bibliotecas y 
para culminar y consolidar el Sistema Regional de la Universidad del Valle.

El 10% para atender el pasivo prestacional y los gastos a cargo de la 
Universidad del Valle por concepto de Pensiones y Cesantías de sus servidores 
públicos.

El 15% se invertirá en la constitución de tres (3) Fondos Prestacionales así:

5% con destino al Fondo Patrimonial para la investigación básica.

5% con destino al Fondo Patrimonial para la investigación de desarrollo.

5% con destino a un Fondo Patrimonial para el fortalecimiento de los 
doctorados en Ciencias Básicas y Ciencias Sociales y Humanas.

El 5% para la Facultad de Ciencias Agropecuarias de la Universidad Nacional 
Seccional de Palmira-Valle para atender gastos de inversión e investigación 
científica y tecnológica.

El 5% para la Biblioteca Departamental del Valle o para su Centro Cultural 
adscrito.
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Esta distribución afecta los montos totales que por recaudo de la estampilla 
pro-Universidad del Valle hayan sido establecidos por la Ley.

[ARTÍCULO 2°] Derogar el parágrafo del artículo 6o. de la Ley 26 de febrero 8 
de 1990.

[ARTÍCULO 3°] Esta Ley rige a partir de la fecha de su promulgación.

El Presidente del honorable Senado de la República,

JUAN GUILLERMO ANGEL MEJÍA.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

PEDRO PUMAREJO VEGA.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

ALVARO BENEDETTI VARGAS.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

DIEGO VIVAS TAFUR.

REPÚBLICA DE COLOMBIA–GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y ejecútese.

Dada en Santafé de Bogotá, D.C., a 3 de agosto de 1995.

ERNESTO SAMPER PIZANO

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

GUILLERMO PERRY RUBIO.

La Ministra de Educación Nacional,

MARIA EMMA MEJÍA VÉLEZ.
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Anexo 9. Ley 633 de 2000

LEY 633 DE 2000
(diciembre 29)

por la cual se expiden normas en materia tributaria, se dictan 
disposiciones

sobre el tratamiento a los fondos obligatorios para la vivienda

de interés social y se introducen normas para fortalecer las finanzas de la 
Rama Judicial.

EL CONGRESO DE COLOMBIA,

DECRETA:

CAPÍTULO V

Otras disposiciones

[ARTÍCULO 95°] Las instituciones universitarias que tengan vigente ley de 
Estampilla Universitaria, que hayan terminado la construcción de sus sedes 
o subsedes, destinarán a partir de la vigencia de la presente ley sus recursos 
de la siguiente forma: Treinta por ciento (30%) para adquisición de equipos 
de laboratorio, recursos educativos, apoyo a la investigación, transferencia 
de tecnología y dotación, treinta por ciento (30%) para mantenimiento 
y servicios, 20% para contribuir al pasivo pensional de la Universidad 
respectiva y veinte por ciento (20%) para futuras ampliaciones.

Parágrafo. Se excluyen de este artículo las instituciones cuya construcción 
de sedes o subsedes, amortización de créditos y las futuras ampliaciones 
se encuentren vigentes, las cuales una vez hayan cumplido se aplicará lo 
establecido en el presente artículo. Los excedentes liberados del servicio 
de la deuda tendrán libre destinación.



108 Universidad del Valle 

Anexo 10. Ley 863 de 2003

LEY 863 DE 2003
(diciembre 29)

por la cual se establecen normas tributarias, aduaneras, fiscales y de 
control para estimular el crecimiento económico y el saneamiento delas 

finanzas públicas.

EL CONGRESO DE COLOMBIA,

DECRETA:

TÍTULO II

NORMAS ANTIEVASIÓN

(...)

CAPÍTULO V

Otras disposiciones

[ARTÍCULO 47°] Retención por estampillas. Los ingresos que perciban las 
entidades territoriales por concepto de estampillas autorizadas por la 
ley, serán objeto de una retención equivalente al veinte por ciento (20%) 
con destino a los fondos de pensiones de la entidad destinataria de dichos 
recaudos. En caso de no existir pasivo pensional en dicha entidad, el 
porcentaje se destinará al pasivo pensional del respectivo municipio o 
departamento.
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Anexo 11. Ley 1321 de 2009

LEY 1321 DE 2009
(julio 13)

Diario Oficial No. 47.409 de 13 de julio de 2009

CONGRESO DE LA REPÚBLICA

Por medio de la cual se modifican los artículos 2o y 10 de la Ley 122 de 
1994.

EL CONGRESO DE COLOMBIA,

DECRETA:

[ARTÍCULO 1°] Modifíquese el artículo 2o de la Ley 122 de 1994, el cual 
quedará así:

Artículo 2. Autorícese la ampliación de la emisión de la Estampilla 
Universidad de Antioquia de Cara al Tercer Siglo de Labor, hasta por la suma 
de doscientos mil millones de pesos ($ 200.000.000). El monto total del 
recaudo se establece precios constantes de 1993.

[ARTÍCULO 2°] Modifíquese el artículo 10 de la Ley 122 de 1994, el cual 
quedará así:

Artículo 10. Autorícese la ampliación de la Emisión de la Estampilla Pro 
Universidad del Valle, creada mediante Ley 26 de 1990, hasta por la suma de 
doscientos mil millones de pesos ($200.000.000). El monto total del recaudo 
se establece precios constantes de 1993.

[ARTÍCULO 3°] La presente ley rige a partir de su sanción.

El Presidente del honorable Senado de la República,

HERNÁN ANDRADE SERRANO.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
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EMILIO RAMÓN OTERO DAJUD.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

GERMÁN VARÓN COTRINO.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

JESÚS ALFONSO RODRÍGUEZ CAMARGO.

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 13 de julio de 2009.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

OSCAR IVÁN ZULUAGA ESCOBAR.

La Ministra de Educación Nacional,

CECILIA MARÍA VÉLEZ WHITE.






